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SS. MM.. el Rey Don Alfonso XIII y  la R eina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.j continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

M I NISTERIO DE_LA GOBERNACION I
REAL ORDEN !

Ilmo. Sr.: Pasado a informe del Consejo de Estado j 
en pleno el expediente relativo á las reclamaciones for
muladas contra el Reglamento de la G a c e ta  y Guía j 
oficial do 'España, ha informado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 18 de Abril último se 
remite con el carácter de urgente á informe de este 
Consejo en pleno el expediente del concurso para el 
arrendamiento de la G a c e t a  de  Ma d r id  y el Regla* ] 
mentó aprobado por Real decreto de 15 de Febrero del 
corriente año, acompañando las reclamaciones formu
ladas contra el mismo.

Resulta que para cumplir lo establecido en la cláusu
la 15 del pliego de condiciones anejo al Real decreto de 
22 de Enero de 1903, bajo las cuales se sacaron á con
curso los servicios de impresión y administración de la 
G a ceta  de M ad rid  y Guía oficial de España,, se dis
puso por Real orden de 3 de Junio de 1905 que la Sub
secretaría de ese Ministerio' redactase un Reglamento 
que á la vez que facilitara el servicio de inspección ó 
intervención que corresponde á V. E. cerca del conce
sionario., asegurase en todo caso el exacto cumplimien
to del contrato.

Cumplió este cometido la Subsecretaría, teniendo á 
la vista todas las disposiciones que en diversas épocas 
han regulado el servicio de la Ga c e t a , ya con carácter 
general, como la Instrucción de 26 de Abril de 1886 y 
el Reglamento de Inspección de 29 de Mayo de 1903, ya 
de modo circunstancial, como las numerosas disposi
ciones ministeriales que en ocasiones diversas han ve
nido á resolver dudas" propias de un servicio tan com-

[ piejo y que afecta á múltiples intereses, así de la Ad- 
j ministración pública como de la entidad arrendataria 
j y de los particulares.
! Entendía que una vez compiladas con toda claridad 

las disposiciones vigentes cesarían las dudas que en sn 
interpretación han surgido, con notorio daño de los in
tereses públicos, facilitándose al propio tiempo las fun
ciones de inspección y  a d m in istra ción  de la G a c e t a  y 
mejorando asi un servicio que, aunque arrendado hoy, 
ha de volver en su día al Estado, ya  para que éste lo 
administre directamente, y a  para  que lo haga objeto de 
arrendamiento, siendo pa ra  uno ú otro caso deber del 
Ministerio de la Gobernación conservarlo en condicio- 

j nes de perfecta regularidad.
¡ Redactado sobre tales bases el Regí amonto, fué, por 
j Real orden de 27 de Diciembre, remitido á informe do 

la Comisión permanente del Consejo de Estado, la cual, 
sin tener para nada en cuenta que se hallare ó no arren
dado el servicio, encontrando en aquél compiladas y 
ordenadas todas las disposiciones que en relación con 
el mismo servicio habían sido dictadas hasta entonces, 
y atendiendo sólo al interés público y á los productos 
que el Gobierno debe legítimamente obtener, según se 
indica en la exposición de motivos del Real decreto de 
2o de Septiembre de 1902 y consigna la Real orden de 
13 de Junio de 1905, propuso que se aprobara con lige
ras variantes, y así lo acordó el Consejo de Sres. Mi
nistros, recayendo en su virtud el Real decreto de 15 de 
Febrero.

Publicado en la G a c e t a , se dispuso por Real orden 
| de 27 de Febrero abrir una información por el plazo 

de veinte días, á fin de que los particulares, Empresas 
o Corporaciones acudieran a ese Ministerio haciendo 
las observaciones que estimasen oportunas, y que des
pués se oyera á ia Sociedad anónima arrendataria que 
hoy tiene á su cargo este servicio, 

i Durante dicho plazo so han pi ©sentado 140 instancias 
de Sociedades, Corporaciones y particulares reclaman
do contra el Reglamento, entre odas las siguientes:

Una de la Liga de Sociedades anónimas pidiendo 
que se suspenda su aplicación nv. entras se dicta reso
lución definitiva.

Otra de la Compañía MadrUeña de Urbanización 
proponiendo que, en lugar de dar publicidad á sus actos 
en la G a c e t a , se haga por medio de tablillas en el Mi
nisterio de Comercio y Centros financieros.

Otra del Ayuntamiento de La Guardia pidiendo que

se rebaje á la mitad el precio de suscripom ¡ á la Gace 
t a , y sea potestativa.

Otra del Ayuntamiento de Madrid solio- do que se 
equiparen los procedimientos para eí cobr*. i o anuncios 
de obras y contratación de servicios del Ay-Lavamiento 
á los del Estado, y que los anuncios do e vicios no
adjudicados por falta de ücitador sean u erados de
oficio.

Otra de D. Tomás Ah clima García pidh > que se
eliminen de la G a c e t a  las secciones de « linistra-
ción de Justicia», por no interesar ó loo o . * leen y 
no ser leída por los que pudieran oStav i; -váos.

Tres relativos al art. 60 sobre rescisión contrato
de arriendo.

Otra del arrendatario de contribueloam-- -A Toledo 
pidiendo que se inserten gratuitamente les rucios de 
esta clase.

Y las de D. José Gil y otros, que soslie la nece
sidad de la publicación de estos anuncios.

Otra de D. José Gómez Acebo pidiendo i m levan
te la obligación de insertar concesión de ventes de 
invenciones y marcas de fábrica, puesto q. e publi
can en el Boletín de la propiedad industrial.

Otra de D. Aurelio Campos pidiendo q se man
tenga lo dispuesto sobre anuncios de devoiu. , o le fian
zas á Agentes de Comercio y acuerdos dei Regio de 
Agentes de Bolsa.

Algunas contra todo el Reglamento.
Y una Real orden del Ministerio de Esta 1 iteresan- 

do que la suscripción á la Gaceta sea otvL- o la sólo, 
según estaba establecido, para las Einbajam , Legacio
nes y Consulados generales, no para los O • ■ des.

Todas las demás solicitudes ó instancias sentadas 
pueden reunirse en cuatro agrupaciones: i. Redama
ciones contra la obligación de publicar o ¿ i Ga c e t a  
la escritura social, reglamentos, estatuto-- ■ actas de 
constitución de las Sociedades anónimas (párrafo 9.° del 
artículo 13). 2.a Reclamaciones contra ía puodeación de 
balances mensuales de las mismas Compañías y del es
tado de situación de los Bancos de emisión y descuen
to (párrafos 10 y 11). 3 .a Reclamaciones con. ra la pu
blicación do tarifas aprobadas por la Administración 
para transportes ú otros servicios (párrafo 12 q y 4.a Re
clamaciones contra la investigación y proce amiento de 
apremio de que tratan los artículos 45, 46 y 47.

La Compañía Arrendataria de ia G a c e t a  presentó 
también instancia, en la que tras una extensa alega-
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clon en defensa de sus derechos y de la pertinencia de 
los preceptos que el Reglamento contiene, concluye 
con la súplica de que por los motivos legales que los 
abonan y por las razones de moral pública y forzoso 
saneamiento de costumbres que encierran, se sirva 
V. E. sostenerlo en todas sus partes.

Entrando el Consejo en el examen, tanto del Regla
mento como de las reclamaciones contra éste aducidas, 
lia de distinguir dos conceptos importantes: lo que en 
materia de reglamentación cae dentro de las atribucio
nes privativas de V. E. para regular cuanto concierne 
§ la organización y régimen del servicio de la G a c e t a  
y  Guía oficial, como es su administración, dirección, 
inspección, intervención, condiciones tipográficas, re
parto, almacén y recaudación, y lo que puede afectar á 
intereses y derechos de particulares ó colectividades 
amparados por las leyes y sometidos en su regulación 
y ejercicio á la competencia de otros Ministerios, como 
la obligación de publicar en la G a c e t a  ciertos actos, 
ya de la vida civil, ya de la administrativa, de Corpo
raciones, Sociedades ó individuos que no dependen del 
Ministerio de la Gobernación.

Bajo el primer concepto, todas las disposiciones que 
el Reglamento contiene, deban ó no su origen á otras 
disposiciones anteriores, hallándose dictadas con per
fecta facultad por ese Ministerio, deben ser mantenidas, 
una vez que V. E. las considera necesarias, convenien
tes ú oportunas para el desarrollo y cumplimiento de 
los fines á que se dirigen, y desecharse las reclamacio
nes producidas acerca de ellas por carecer de todo fun
damento.

Mas aquellos preceptos que caen en el segundo con
cepto, esto es, los que afectan á derechos é intereses 
particulares de individuos, Sociedades, Corporaciones 
ó entidades que directamente no dependen del Ministe
rio de la Gobernación, sólo podrán prevalecer y tener 
f  uerza de obligar mientras se apoyen en disposiciones 
legales ó en reglas ó en resoluciones emanadas de los 
demás Centros ministeriales.

A esta clase pertenecen los contenidos en los núme
ros 4 al 13 del art. 13 del Reglamento, referentes á pu
blicación de anuncios y documentos, los que acerca de 
suscripciones obligatorias comprenden los números 2 
y  3 del art. 28 y los que contienen los artículos 45 y 47 
sobre cobro de inserciones y suscripciones y sobre 
auxilio que los funcionarios de Hacienda han de pres
tar á los Agentes recaudadores de la G a c e t a , y el ar
tículo 60, que fija como causa de rescisión (del contra
to de arrendamiento de la G a c e t a ) la negativa de las 
Autoridades de Hacienda á perseguir las defraudado • 
nes ú ocultaciones derivadas de la no publicación de 
anuncios ó documentos de inserción obligatoria, ó cuan
do por disposiciones ministeriales se aminoren los de
rechos del arrendatario.

Por eso, y porque han sido objeto de especial y más 
acerba impugnación y censura estos preceptos, mere
cen extraordinaria atención y ofrecen al Consejo estu
dio muy meditado, entendiendo que sólo pueden man
tenerse en tanto existan otras disposiciones que les den 
vida.

Así sucede con los preceptos del art. 13. Todos ellos 
derivan de otras disposiciones legales ó ministeriales.

.Los contenidos en los párrafos 9.°, 10, 11 y 12, que 
son los que más quejas y reclamaciones han producido, 
por establecer la obligación de publicar en la G a c e t a  
las escrituras sociales, estatutos, reglamentos, actas de 
constitución y los balances mensuales de las Sociedades 
anónimas, el estado mensual de la situación de los Ban
cos de emisión y descuento y las tarifas de transporte, 
son copia exacta respectivamente del art. 3.° de la ley 
de 19 de Octubre de 1869, de los artículos 157 y 183 del 
Código de comercio y de la Real orden del Ministerio 
de Fomento de 30 de Noviembre de 1905, disposiciones 
que no han sido derogadas, y que por tanto se hallan 
en todo su vigor. Sin embargo, el Consejo no puede 
menos de reconocer que el precepto del párrafo 10, co
pia exacta del art. 157 del Código de comercio, puede 
resultar oneroso para las Compañías anónimas de pe
queño capital por el gasto que les ocasiona la publica
ción de sus balances mensuales, y considera que acaso 
fuese equitativo que esa obligación se redujera para las 
de escasos recursos á la publicación semestral ó anual, 
proponiéndose al efecto por el Ministerio de Gracia y 
Justicia á las Cortes la modificación en tal sentido del 
citado art. 157, mediante el oportuno proyecto de ley.

Para mayor claridad y evitar dudas, conviene dar á 
algunos de los párrafos del mencionado art. 13 del Re
glamento una nueva redacción en esta forma:

*5.° Las subastas y concursos para la contratación 
de servicios públicos, ya sean dependientes de la Ad
ministración central, ya de la provincial ó de la muni
cipal, en los casos y en la forma que determinan las 
leyes, reglamentos, instrucciones y demás disposicio
nes vigentes.»

«7.° Los acuerdos de la Junta sindical dei Colegio {

de Agentes de Cambio relativos á las condiciones y cir
cunstancias de las emisiones de los efectos públicos 
extranjeros, según dispone el Reglamento de las Bolsas 
de Comercio.»

«8.° Los estados de cotización bursátil que las Jun
tas sindicales deben remitir, según el art. 53 del citado 
Reglamento.»

Al párrafo 9.° debe añadirse: «conforme al art. 3.° de 
la ley de 19 de Octubre de 1869.»

Al 10 se añadirá: «En la forma que dispone el artícu
lo 157 del Código de comercio».

Al 11. «Según preceptúa el art. 183 del propio Código 
de comercio».

El párrafo 12 debe ser redactado como sigue:
«12. Las tarifas de transportes y proyectos de las 

mismas que menciona la Real orden de 30 de Noviem
bre de 1905.»

Respecto á suscripciones obligatorias deben modifi
carse los párrafos 2.° y 3.° del art. 28 como sigue:

«Párrafo 2.° Las representaciones diplomáticas y 
Consulados generales de España en el extranjero.»

Párrafo 3.° Quedará como está redactado, añadien
do á su final: «salvo lo que sobre el particular esta
blece la primera de las disposiciones transitorias de 
este Reglamento.»

Como se ve, queda reducida la obligación de suscri
birse á la G a c e t a , por el párrafo 2.° del art. 28, á las 
Embajadas, Legaciones y Consulados generales, en 
atención á lo que interesa la Real orden del Ministerio 
de Estado que se ha extractado. Pero sería oportuno 
encarecer á dicho Ministerio la conveniencia de que los 
Cónsules españoles, especialmente los de aquellas po
blaciones más principales del extranjero, conozcan las 
disposiciones que se dicten y publiquen por medio de 
la G a c e t a , con cuyo objeto sería oportuno recomen
darles la suscripción allí donde los recursos de los Con
sulados lo permitan, y que donde esto no sea posible 
se adopten otras medidas supletorias que hagan cono
cer lo más necesario para el servicio respectivo.

En cuanto á los apremios por falta de pago de sus
cripciones ó inserciones á que se contraen los artículos 
45, 46 y 47, justo es dar á la Administración de la G a 
c e t a , se halle ó no arrendada, los medios de acción 
necesarios para hacer efectivos sus ingresos, no dejan
do escapar por morosidad ó malicia ninguno de los que 
legítimamente le correspondan.

Pero no han de confundirse los derechos devengados 
por suscripciones ó inserciones practicadas y no satis
fechos con los que, aunque hayan debido verificarse, 
no han tenido lugar. Para los primeros, bien establecido 
está el procedimiento de apremio; para los segundos es 
inadmisible, sean cuales fueren los precedentes que se 
den en el ramo de Hacienda.

El procedimiento ejecutivo de apremio exige como 
condición precisa indispensable que aparezca como de 
bida y no pagada una cantidad líquida, y no puede ha
berla tratándose de un servicio que no ha llegado á 
realizarse; será justo, sí, dar á la Administración me
dios de investigación que obliguen á que las insercio
nes y suscripciones que deban hacerse se hagan; pero 
no puede utilizar para esto en modo alguno el proce
dimiento ejecutivo de apremio, que sólo sirve para el 
cobro de cantidades líquidas, sin que baste para su apli
cación que sean liquidables.

Por esta razón debe suprimirse el párrafo 2.° del ar
tículo 45 del Reglamento y el párrafo también 2.° del 
artículo 47.

Igualmente debe suprimirse todo el art. 60, porque 
la prescripción que contiene no es propia del Regla
mento en cuestión.

Por último, como síntesis de la doctrina expuesta 
acerca de la competencia ó de las facultades de otros 
Ministerios para regular y resolver cuanto concierne 
á las inserciones y suscripciones de carácter obligato
rio que han de verificar las entidades, Corporaciones ó 
funcionarios que de ellos dependen, conviene añadir al 
Reglamento las siguientes

DISPOSICIONES ADICIONALES

«1.a El carácter obligatorio que en cumplimiento de 
disposiciones vigentes se reconoce en el presente Re
glamento á la inserción de determinados documentos y 
anuncios y á algunas suscripciones no se opone á las 
facultades de los Centros ministeriales respectivos para 
ampliar ó restringir tales declaraciones.»

«De igual modo quedará sometida la resolución de 
casos dudosos en esta materia á los Centros ministeria
les á que pertenezcan los servicios ú organismos de que 
se trate en cada uno de dichos casos.»

«2.a La Administración de la G a c e t a  podrá recla
mar el auxilio del Ministerio de la Gobernación para 
hacer eficaces los preceptos sobre publicaciones de
claradas obligatorias en caso de resistencia por par
te de los obligados, y por dicho Ministerio se adoptarán 
las medidas que conduzcan al estricto cumplimiento de

las leyes y demás disposiciones vigentes sobre el par
ticular, ó se requerirán de los demás Ministerios cuan
do proceda.»

Opina, pues, el Consejo que, con las modificaciones y 
adiciones indicadas, puede V. E. mantener el referido 
Reglamento.

V. E., sin embargo, con S. M., resolverá lo que mejor 
estime.

Madrid 14 de Mayo de 1906.»
Aceptando los fundamentos de este dictamen; y
Considerando que es obligado á admitir las modifica-' 

ciones, supresiones y adiciones propuestas en el prein
serto dictamen al Reglamento de 15 de Febrero último, 
no sólo por la autoridad de aquel Alto Cuerpo Consul
tivo, que es suficiente garantía de los intereses públi
cos y los derechos particulares, sino porque el criterio 
jurídico establecido para la resolución de las cuestio
nes planteadas durante el período de pública informa
ción es el único aplicable para la adecuada concilia
ción del interés público, comprometido á virtud de un 
contrato que en el orden legal merece todos los respe
tos y obliga á su cumplimiento, con las reclamaciones 
que el interés privado formula, igualmente dignas de 
toda consideración en cuanto las apoya, fundamenta y 
asiste un principio legal establecido, que nunca podría 
ser modificado por disposiciones reglamentarias de 
este Ministerio.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Julio de 1906.

DÁYILA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R E G L A M E N T O
PARA EL RÉGIMEN Y SERVICIO

DE LA

G A C E T A  D E  M A D R I D
Y DE LA

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  
Aprobado por Rea! decreto de 15 de Febrero de 1906, 

con las modificaciones introducidas por Real orden de 23 de Julio 
de! mismo año.

CAPITULO PRIMERO
PROPIEDAD, DIRECCIÓN Y  REDACCIÓN

Artículo 1 .°  La G a c e t a  d e  M a d r i d  como órgano de pu
blicidad oficial, es propiedad del Estado, correspondiendo al 
Ministerio de la Gobernación la dirección y administración 
del citado periódico, así como la inspección é intervención 
necesarias para asegurar en todo momento el cumplimiento 
exacto del contrato cuando el servicio hubiese sido objeto de 
arriendo.

El Director Administrador de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  los 
funcionarios de la Inspección é Intervención serán nombra
dos por el Ministro de la Gobernación. Si el servicio estuvie
se arrendado, el nombramiento de Director-Administrador 
se hará á propuesta del arrendatario.

El Gobierno, siempre que lo estime oportuno, podrá con
certar el arrendamiento de todos ó cada uno de los servicios 
de la G a c e t a  y  Guía oficial de España en la forma y  bajo las 
condiciones que juzgue convenientes á los intereses del Esta
do, previo concurso ó subasta, que se someterá á las reglas 
establecidas por las disposiciones vigentes para la contrata
ción de los demás servicios públicos.

Art. 2.° La G a c e t a  i :e  M a d r i d  se publicará todos los días, 
inclusos los festivos, con las condiciones tipográficas que se 
especifican en el capítulo 2.° de este Reglamento.

Art. 3.° En casos excepcionales, y á juicio del Gobierno, 
se publicarán hojas ó números extraordinarios de la G a c e t a , 
en la hora y en las condiciones que las circunstancias exijan.

Art. 4.° El Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción, como Jefe de todos los ramos y servicios de este depar
tamento, es el único que puede autorizar la publicación de 
los originales oficiales enviados á la G a c e t a  por los Ministe^ 
rios, Autoridades, Tribunales y Oficinas competentes, así 
como ios que, con carácter no oficial, envíen las Academias 
y Corporaciones nacionales ó extranjeras en los casos que 
corresponda. Teniendo en cuenta, sin embargo, la perento
riedad de estos servicios, el Subsecretario podrá delegar es
tas facultades en el Jefe de la Inspección de la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Art. 5.° Las cuartillas de los documentos que se publiquen 
en la G a c e t a  han de estar selladas y  firmadas por los respec
tivos Subsecretarios ó Jefes de las dependencias centrales, y 
sin tales requisitos no podrán ser enviadas á la imprenta del 
periódico oficial.

Art. 6.° Los documentos oficiales se publicarán en la Ga
c e t a  en el siguiente orden:

1.° Parte diario referente á la residencia y estado de salud 
de S. M. y Real Familia.

2.° Leyes ó proyectos de ley.
3.° Reales decretos y Reglamentos.
4.°. Reales órdenes y Circulares.
5.° Disposiciones de la Administración central, provin

cial y municipal.
Art. 7.° El orden de publicación de originales en cada 

sección de la G a c e t a  será el de antigüedad relativa de los 
Ministerios, después de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, exceptuando los documentos referentes á solemnidades 
ó actos oficiales á que asista S. M. el Rey ó el Regente del 
Reino, que se insertarán en primer lugar, así como los tele
gramas y comunicaciones de sucesos de excepcional impor
tancia. . .

Art. 8.° El original procedente de los Ministerios que» 
debidamente autorizado, se reciba para su publicación, habra 
de insertarse en el primer número que se imprima á partir 
de las veinticuatro horas siguientes á su recibo en la Admi
nistración.
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Cuando se envíe el original con carácter de urgencia se 

publicará en el p rim er núm ero de caja, siempre que el m a
te ria l se entregue seis horas por lo menos antes de las siete 
de la  m añana. El resto del o rig inal para edictos, sentencias, 
anuncios de subastas, balances que no revistan carácter de 
urgencia, etc., se publicará dentrojdel térm ino de ocho días, á 
contar desde su recibo en la  A dm inistración.

Art. 9.° Si h u b ie s e  e x c e s o  d e  o r ig in a le s  p a ra  su  p u b lic a 
c ió n  en  u n  n ú m e r o  d e  la  G a c e t a , se  d ará  p r e fe r e n c ia  á a q u e 
l lo s  d o c u m e n to s  q u e  p o r  lo  p e r e n to r io  d e l p la zo  ó p or e l in 
t e r é s  g e n e r a l q u e  te n g a n  lo  e x ija n  a s í .

A rt. 10. Los docum entos oficiales que rem itan  para su 
publicación los M inisterios y demás Centros correspondien
tes á la A dm inistración general del Estado, y que sólo á éste 
interesen, se in se rtarán  de oficio en la G a c e t a .

No se hallan com prendidos en este artícu lo  los docum en
tas que se mencionan en  las disposiciones d el capítulo 5 .°  d e  
este Reglam ento, ni tampoco los que hayan d e publicarse 
por los Tribunales de justic ia , que quedarán tam bién some
tidos á las reglas establecidas en dicho capitulo.

A rt. 11. La A dm inistración de la G a c e t a  conservará 
encarpetado por días el original de que se componga cada 
núm ero, para que en caso de reclam ación pueda hacerse la 
confrontación oportuna. El tiempo que ha de conservarse el 
original será, como m ínim um , de tres meses para los Reales 
decretos, Reales órdenes y demás disposiciones de los depar
tam entos m inisteriales, y de un año para las disposiciones 
judiciales, provinciales y m unicipales.

A rt. 12. Por la oficina correspondiente de la G a c e t a  se 
llevará un reg istro  general de todos los originales que en 
ella se reciban procedentes de los M inisterios y de las d iver
sas dependencias del Estado, así como de los anuncios de ofi
cio, con expresión de la  fecha en que unos y otros se publi
quen, haciéndose saber ésta en los segundos y el T ribunal ó 
A utoridad  de que procedan. También form ará los índices 
cronológicos mensuales y alfabéticos trim estra les de las d is
posiciones que en estos períodos se publiquen en la G a c e t a , 
así como los sem estrales del T ribunal Suprem o.

A r t .  13. D eb en  p u b lic a r s e  en  la  G a c e t a :
L° Las Leyes y Proyectos de ley.
2.° Los Reales decretos y sus Reglam entos.
3.° Las Reales órdenes y las circulares y demás disposi

ciones de la  A dm inistración cen tral que sean de in terés p ú 
blico.

4.° Los anuncios referentes á recaudación de con tribu
ciones y sus incidencias.

5.° Las subastas y concursos para la  contratación de se r
vicios públicos, ya sean dependientes de la  A dm inistración 
cen tral, ya de la  provincial ó de la m unicipal, en los casos 
y en la form a que determ inan las leyes, reglam entos, in s
trucciones y demás disposiciones vigentes.

6.° La devolución de la fianza de los R egistradores de la 
propiedad, así como las de los Agentes mediadores de Co
mercio, en los tres casos de renuncia, privación de oficio ó 
fallecim iento.

7.° Los acuerdos de la Ju n ta  .Sindical del Colegio de Agen 
tes de Cambio, relativos á las condiciones y circunstancias de 
las emisiones de los efectos públicos extranjeros, según dis
pone el Reglam ento de las Bolsas de comercio.

8.° Los estados de cotización bursátil que las Jun tas sin
dicales deben rem itir, según el a rt. 53 del citado Reglamento.

9.° La copia autorizada de la escritu ra social, con los es
ta tu to s  ó reglam entos y el acta de constitución que los G e
rentes, A dm inistradores ó D irectores de las Compañías están 
obligados á presentar en el M inisterio de Fomento al consti
tu irse  aquéllas, conforme al a rt. 3.° de la Ley de 19 de O ctu
bre de 1869.

10. Los balances mensuales detallados de las Compañías 
anónim as, especificando sus operaciones y señalando sus 
existencias en valores y en toda clase de efectos cotizables, en 
la form a que dispone el a r t. 157 del Código de Comercio.

11. El estado m ensual de la situación de los Bancos de 
emisión y descuento, según preceptúa el a r t. 183 del propio 
Código de Comercio.

1*2. Las tarifas de transportes y proyectos de las mismas 
que m enciona la Real orden de 30 de Noviembre de 1905.

13. Las patentes de invenciones, adiciones y mejoras in 
troducidas en ellas, m arcas de fábrica, nom bres comerciales 
y demás concesiones hechas por la A dm inistración á Socie
dades ó particu lares.

A r t . 14. Si u n a  vez p u b lic a d a  a lg u n a  d isp o s ic ió n  o f ic ia l  
se a d v ir t ie r a  en  e l la  e r r a ta  q u e a lte r e  e l s e n t id o  de la  m ism a ,  
se  re p r o d u c ir á  in m e d ia ta m e n te  en  la  G a c e t a , h a c ie n d o  r e 
fe r e n c ia  a i err o r , a s í en  la  n u e v a  in se r c ió n  c o m o  en  lo s  ín d i 
ces c o r r e sp o n d ie n te s .
_ A rt. 15. Cuando los originales contengan palabras in in te 

ligibles ó cuyo sentido ofrezca dudas al corrector de im pren
ta, el con tra tista  lo advertirá  á los anunciantes; y, caso de 
insistir, los publicará bajo su responsabilidad, sin derecho en 
caso de rectificación á que se haga de oficio.

A rt. 10. Los originales que se envíen á la  G a c e t a  tienen 
el carácter de docum entos oficiales y reservados hasta su 
publicación; y sin previa autorización escrita del Jefe supe 
rior de la dependencia de donde procedan, no podrán facili
tarse en cuartillas ni en pruebas á n ingún  particu la r, em
presa ó funcionario público.

CAPÍTULO II
CONDICIONES TIPOGRÁFICAS DE LA «GACETA»

A rt. 17. La G a c et a  d e  Ma d r id  se publicará en la misma 
forma y tam año que hoy tiene, ajustándose la  composición 
de las planas en tres colum nas, cada una de 19 ciceros de an 
cho por 85 de largo, sin contar con el folio, y se div id irá en 
corondeles de un solo hilo.

Cada plana de los suplem entos destinados á la  publicación 
de las sentencias de los Tribunales Supremo y de lo Conten
cioso se d ividirá en dos colum nas de 19 ciceros de ancho por 
5b de largo, sin inc lu ir el folio.

Art. 18. La composición de la G a c e t a  se h ará  con le tras 
de los cuerpos 7, 8 y 9, iguales á los que actualm ente lleva, 
siendo el tipo 8 el que se use para todos los anuncios que 
sean de pago, sin excepción.

Art. 19. El papel en que se im prim an los pliegos de la  
G aceta  de Ma d r id  y los suplementos que form an parte  de la 
misma, á que se refiere la  condición an terio r, tendrán  92 cen
tím etros de ancho por un m etro 30 centím etros de largo, y 
su peso será de 35 kilogram os cada resma.

A rt. 20. La distribución del m aterial para cada una de 
las secciones en que se halla  dividido el texto del periódico 
no tendrá, bajo n ingún  pretexto, más in terlíneas de dos p u n 
tos qlle las destinadas á la  publicación de leyes, Reales de
cretos y Reales órdenes, con exclusión de los Reglam entos 
fiue los acompañen.

A rt. 21. Sea cual fuere el núm ero de ejem plares de que 
se componga la  tirada , el co n tra tis ta  tend rá  term inada la 
correspondiente á Madrid á las siete de la m añana, y á las 
doce la de los demás ejemplares, incurriendo ipso fado  en 
m ulta de 25 pesetas por cada media hora que exceda de las 
señaladas. Sólo por m otivos justificados podrá condonar esta 
m ulta, una vez cada mes, el M inistro de la  Gobernación.

A rt, 22. Todos los tipos que se empleen en la composición 
de la  G a c e t a  y Guía oficial de España se renovarán, para el 
buen servicio, en los plazos que el con tra tista  determino; l 
pero cuando la  im presión no resulte clara y lim pia, á causa I 
del desgaste de aquéllos, la Inspección, previo expediente i 
que pasará á inform e de la Fábrica del Timbre respecto de la 
falta de condiciones exigidas en el molde empleado, señalará 
al con tra tista  un  plazo prudencial para renovar la fundición.

CAPITULO III
DEL REPARTO DE LA «GACETA»

A rt. 23. El reparto  de los núm eros de la G a c e t a  á los 
suscriptores de Madrid comenzará á las siete de la m añana, 
debiendo estar term inado á las once do la misma.

A rt. 24. En la prim era hora del reparto  se enviarán los 
cinco ejemplares g ratu itos que en v irtud  de las disposicio
nes vigentes corresponden á la Secretaría de S. M., á la P re
sidencia del Consejo de M inistros y á c a la  uno de los restan 
tes Ministerios.

A rt. 25. La entrega en las oficinas de Correos de los ejem
plares de la Ga c e t a  destinados á provincias y el extranjero 
se hará  antes de las cuatro de la tarde.

A rt. 26. Los núm eros y paquetes de la  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , así como la correspondencia oficial que expida la Ad
m inistración de dicho periódico y la que reciba de sus Agen
tes, gozarán de franquicia postal, debiendo expedirse con las 
condiciones exigidas en el a rt. 42 del vigente Reglamento de 
Correos.

CAPITULO IV
DE LIS SUSCRIPCIONES

A rt. 27. Las suscripciones á la G a c e t a  d e  Ma d r id  pueden 
ser obligatorias ó voluntarias.

A rt. 28. Están obligados á suscribirse á la G a c e t a :
1.° Las dependencias m in isteria les, Centros directivos 

y consultivos y demás organism os de la  A dm inistración 
central.

2.° Las representaciones diplom áticas y consulados gene
rales de España en el extranjero.

3.° Las A utoridades, Corporaciones, Centros, Tribunales, 
Oficinas, Jun tas, Consejos, Establecim ientos y demás en tida
des oficiales de carácter regional, provincial ó local que de
pendan por cualquier concepto de la Adm irfiltración cen
tra l, así civiles como m ilitares y eclesiásticas, salvo lo que 
sobre el particu la r establece la p rim era de las disposiciones 
tran sito rias  de este Reglamento.

4.° Los Ayuntam ientos que tengan más de 2.000 hab itan 
tes y los que sean cabeza de partido judicial.

A rt. 29. Las suscripciones vo luntarias son las que se s ir 
ven á los Centros, Asociaciones y particu lares que no se ha
llan  obligados á sostenerlas.

A rt. 30. Todas las suscripciones de la G a c et a  empezarán 
á contarse en 1.° de mes, y se pagarán por adelantado.

CAPITULO Y 
d e  l a  in s e r c ió n  d e  a n u n c io s  y  otros d o c u m e n t o s

A rt. 31. Los anuncios y docum entos que hayan de inser
tarse en la  parte oficial de la G a c e t a  d e  Ma d r id  pueden ser:

1.° De pre vi j  pago.
2.° De pago en su día.
3.° De oficio.
A rt 32. Son anuncios y documentos de previo pago:
1.° Las escrituras, los estatutos y las actas de Sociedades 

y Bancos y los ^documentos que tengan la misma proceden 
cia, como las convocatorias á ju n ta s , balances mensuales 
obligatorios, tarifas y cualesquiera otros relativos á dichas 
Sociedades industria les ó m ercantiles que como preceptivos 
im pongan el Código de Comercio y demás disposiciones v i
gentes.

2.° Los avisos de extravíos de resguardos de la Dirección 
general de la Deuda, Caja general de Depósitos, Delegación 
de Hacienda y otras dependencias análogas, siempre que ios 
expedientes se tram iten  á petición de parte.

3.° Los anuncios procedentes de los Montes de Piedad ó de 
las Cajas de Ahorros, siempre que no se refieran á operacio
nes de carácter benéfico de los citados establecimientos.

4.° Los anuncios que procedan de las A udiencias ó los 
Juzgados de prim era instancia ó eclesiásticos, en asuntos p a r 
ticulares, si los autos se siguen sin beneficio de pobreza.

5.° Los relativos á recaudaciones de contribuciones y sus 
incidencias.

6.° Los anuncios de los particu lares.
A rt. 33. Son anuncios y documentos de pago en su día:
1.° Los de subastas y concursos de obras y servicios ofi

ciales.
2.° Los de los Tribunales ordinarios en asuntos de pobres 

y en las causas crim inales, cuando se hagan efectivas las cos
tas sobre bienes de cualquiera de las partes. .

A rt. 34. Son anuncios y documentos de oficio:
1.° Los de los Juzgados civiles relativos á causas crim ina 

les, salvo los casos comprendidos en el párrafo 2.° del a rtícu 
lo anterior.

2.° Los procedentes de los Juzgados m ilitares en causas 
de deserción ú o tras análogas.

3.° Los de cualquiera dependencia del Estado referentes á 
Beneficencia.

A rt. 35. Son anuncios y documentos de pago lob relativos 
á concesiones hechas á Sociedades ó particu lares para su 
provecho y beneficio referentes á obras públicas, m inas, 
montes, ferrocarriles, tranvías, patentes, m arcas, e tc ., y en 
v irtud  de expedientes instruidos en cualquier departam ento 
m inisterial á instancia de concesionario, así como los de ta 
rifas, transportes te rrestres y m arítim os y o tras explotacio
nes de servicio público.

A rt. 36. Las Corporaciones ó entidades que anuncien se r
vicios ú  obras de cualquiera índole deberán satisfacer d irec ta 
m ente el im porte de los anuncios publicados, independiente
mente del resultado de las subastas ó concursos, y consigna
rán  en los pliegos de condiciones la obligación á que quedan 
afectos los rem atantes ó contra tistas de satisfacer á la Corpo
ración los gastos de publicación.

En las obras y servicios del Estado cuya ejecución se a n u n 
cie por subasta^ concurso ó adm inistración, los rem atantes ó 
contra tistas quedan obligados al pago de todos los anuncios 
referentes á la obra ó servicio que se les otorgue.

A rt. 37 . P ara el debido cum plim iento de lo ordenado en 
la an terior disposición, las entidades que hayan rem itido el 
anuncio no adjudicarán los servicios sin que los rem atantes 
ó contra tistas justifiquen haber satisfecho el im porte de los 
anuncios publicados en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; y con el fin 
de obtener la  misma garantía, los Notarios no entregarán  las 
copias de las escrituras que en su caso deban form alizarse 
para el cum plim iento del contrato sin exigir el justificante 
del pago de los anuncios insertos en la G a c e t a .

CAPÍTULO VI
DE LAS TARIFAS Y LOS PAGOS

A rt. 38. La ta rifa  de los precios de suscripción de la  G a 
c e t a  d e  M a d r id  será la siguiente:

EN MADRID
Un m es........................................ 5 pesetas.
Tres meses..................................  15 _
Seis meses...................................  30 _
Doce meses.................................  60 —

EN PROVINCIAS

Seis meses........................... ....... 40
Doce m eses............................ 80

EN ULTRAMAR
Tres meses...................................  30 pesetas
Seis meses................................. .. 60 —
Doce meses.......................... 120 —

EN EL EXTRANJERO
Tres m eses.. ...............................  45 pesetas.

A rt. 39. E l pago de ios anuncios se sujetará á la siguiente 

TARIFA GENERAL DE ANUNCIOS
El precio de inserción de los anuncios será de « s w  pese

ta  por cada línea de letras ó fracción de línea.

REBAJA GRADUAL
Anuncios cuyo im porte exceda de 125 pesetas, el lo por 100,

— — — de 250 — el 2o per 100.
— — — de 2.500 — el 39 por 100.
— — — de 5.000 — el 40 por 100.

TA3IFA ESPECIAL DE ANUNCIOS DE SUBASTAS

YALOR DEL SERVICIO PRFÁLO
QUE SE SUBASTA. POR LÍNEA

No excediendo de 7.500 p ese ta s ... ..  25 céntimos.
De 7.501 á 12.500 - .. . 30
De 12.501 á 17.500 - , . . 35 —
De 17.501 á 22.500 - , . .  40 -
De 22.501 á 27.500 - , . 4.5 ■ -
De 27.501 á 32.500 - . . .  50 -
De 32.501 á 37.500 — . . . 5 5  -
De 37.501 á 42.500 - , .. 60 -
De 42.501 á 47.500 — .. 65 -
De 47.501 á 52.500 — . 70 —
De 52.501 á 57.500 — . . 75 —
De 57.501 á 62.500 - . 80 -
De 62.501 á 67.500 — . 85 -
De 67.501 á 72.500 - .. 90 -
De 72.501 á 77.500 - . .  95 —

1 peseta.

A rt. 40. Los núm eros sueltos se venderán á 50 cení Irnos 
de peseta uno.

A rt. 41. fifi pago de la  suscripción, así vo lun taba como 
forzosa, será siem pre adelantado, por meses en Madrid y por 
tr im estres en el resto de España y en el extranjero.

 ̂ A rt. 42. El pago de los anuncios á que se refieren los a r
tículos 33 y 35 es exigí ule desde la 'publicación de estos en la 
G a c e t a .

A rt. 43. Para la publicación de los anuncios 'G previo 
pago será condición indispensable haber depositado en la 
A dm inistración de la G a c eta  el valor del anuncio. ¿ juicio 
del A dm inistrador. Dentro del tercer día de publicado el 
anuncio se p racticará la liquidación definitiva, devolviendo 
ó cobrando la diferencia correspondiente.

A rt. 44. Para el pago de los anuncios de pago e n  m i  díase 
hará oportunam ente la liquidación por la Adminisvración de 
la G a c e t a ,  y se avisará al que ceba satisfacer su im porte 
para que en el térm ino de tercer día desde aquel ( ■• que fue
se notificado, abone la cantidad debida en la oficio - corres
pondiente.

A rt. 45. En el caso de demora en el pago del i • >')rte de 
las suscripciones o los anuncios, la Adm inistración m lo. G a 
ceta  podrá hacer uso de ios procedimientos elees • =.s esta
blecidos contra deudores á la Hacienda. La AdminL don de
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y su s  Agentes-delegados e. .rovin-
cias podran exigir, amparados en su caso por las morida- 
ues respectivas, el exacto cum plim iento de cuanto mocep- 
tú a  en los capítulos 4.°, 5.° y 6.° de este Reglamento respec
to de las suscripciones forzosas ó inserción obliga-..,oda de 
anuncios y otros documentos.

A rt. 46. P áralo s efectos del artículo anterior, L su to ri-
dades considerarán á los Agentes de la Compañía ñ o data
ria de la Ga c e t a  d e  Ma d r id  como funcionarios • micos, 
debiendo los Gobernadores civiles insertar los n r ¡res de 
aquéllos en los Bolem.cs oficiales, seguí) relación ri-L  -da por 
el A dm inistrador de la G a c e t a .

A rt. 47. Los Agentes previamente designados u. ; .-¿rreglo 
al artícu lo  anterior, así en Madrid como en previo ten 
drán todas las atribuciones y facultades propias de f.*.- le H a
cienda,, y al mismo tiempo todos los deberes y las o Legacio
nes que corresponden á estos últim os para la realización de 
descubiertos. En el ejercicio de su cargo se a te n d e r . .* lo pre
ceptuado por las disposiciones vigentes en materi., recau
dación, y en ta l concepto recibirán de los Tesorero- Je H a
cienda la  cooperación y el auxilio necesario para o x medan 
realizar su cometido.

A rt 48. La A dm inistración de la G a c e t a  J a d r id
llevará con la m ayor ese-npulosidad, y de confo" ul. con 
lo que previene la legislación de Comercio, los li o ,e con
tabilidad y la docum entación necesaria para con > todo
momento el estado de i egresos, gastos y existen**... no h u 
biere.

CAPITULO VII 
DE LA INSPECCIÓN ú in t e r v e n c ió n

A rt. 49. Las funciones de inspección é in te rvoreh  n á que 
se refiere el a r t. l .° d e  . ste Reglam entóse qjer*e»- ' por un 
Jefe de Negociado del Ministerio, dos Oficiales Adminis
tración  y dos Aspirantes, un Guardaalmacén, 111; .ñero y 
u n  Ordenanza, que oportunam ente se designarán.

El prim ero será el Inspector é In terventor, JefV a ofici
na, y los Oficiales y Aspirantes desempeñarán h< ■ aciones
que aquél tenga á bien encom endarles, d istrih . n lo las
guardias necesarias para el servicio perm anente d a oficina
y autorización de los originales, que habrán de ex u ñ a r  n e
cesariam ente.

El Guardaalm acén continuará prestando sus s - vicios al 
frente del actual alm acén, v del archivo que se I ha. ag re 
gado. * 6

A rt. 50. Incum be a la Inspección, de acuerdo por dele
gación del Oficial m ayor del M inisterio y del Subsecretario:



680  25 A gosto  1906                        G aceta de M adrid.— N u m . 227
1.® Examinar y revisar todos los documentos oficiales y 

anuncios de oficio que remitan los Ministerios, Tribunales y 
oficinas competentes, así como poner el Yisto Bueno auto
rizando la publicación en la parte no oficial de Discursos, Me
morias y Revistas de las Academias y Corporaciones nacio
nales y extranjeras, en los casos en que proceda.

No autorizará la publicación de cuartillas referentes á dis
posiciones y estados de carácter oficial sin estar debidamen
te sellados y con el «Insértese» de los Subsecretarios ó Jefes 
de las dependencias respectivas.

2.° Vigilar todos los servicios para que tengan cumplida 
observación las disposiciones de este Reglamento y las con
diciones del pliego que sirvió de base al concurso de 1.° de 
A bril de 1903, imponiendo las multas que determina la con
dición 6.a, y dando cuenta en todo caso al Ministerio para su 
conocimiento.

3.° Resolver las dudas que el contratista consulte relati
vas al modo de cumplir las condiciones del contrato, y trans
m itir al Ministerio aquellas que considere de difícil solución 
y  cuya urgencia no imposibilite la consulta.

4.° Denunciar al Ministerio todas las faltas que observe 
de cualquiera de las obligaciones del concesionario, informan
do lo que considere pertinente en cada caso.

5 .°  Denunciar igualmente ante los Tribunales los delitos 
que pudieran cometerse por infidelidad en la custodia de do
cumentos públicos y falsificación ó violación de secretos de 
que trata la condición 14 del pliego.

Se entenderá que se comete el delito penado en el articu
lo  378 del Código penal siempre que se faciliten los origina
les ó sus copias, ó las galeradas de pruebas á cualquier par
ticular, empresa ó funcionario público, sin previa autoriza
ción escrita del Jefe superior de la dependencia de donde pro
cediesen.

d.° Informar respecto de todos los asuntos en que el Mi
nisterio estime oportuno oir su parecer y que se relacionen 
con los servicios de la Ga c e ta  y Guia oficial.

A rt. 51. Incumbe á la Intervención:
A 3 Exigir que el concesionario lleve la contabilidad^ en 

libros comerciales con arreglo á las disposiciones del^Código 
de comercio, é intervenir sus operaciones en cualquier^ mo
mento, á cuyo efecto se exhibirán dichos libros al funciona
rio habilitado siempre que los pidiere ó necesitare.

2.° Vigilar y exigir la fiel observancia de lo dispuesto en 
este Reglamento en lo referente á las suscripciones y á los 
anuncios, como asimismo que no se alteren por ningún con
cepto las tarifas de anuncios, suscripciones y ventas de al
macén

Para conocimiento del Gobierno deberá certificarse men
sualmente del resultado que ofrezca la intervención en este 
punto..

Para la mayor facilidad en el cumplimiento de la función 
Inspectora á que se refiere el párrafo anterior, la Adminis
tración de la G a c e ta  enviará mensualmente & la Inspección 
¿e i Gobierno una relación de las entidades que no cumplan 
lo  preceptuado en el art. 28 y en los números 4.° al 13.° del ar
ticulo 13 de este Reglamento. A la mencionada certificación 
acompañará una lista de las entidades que no cumplen la 
obligación impuesta en el art. 28 para que el Ministro de la 
Gobernación imponga las correcciones oportunas, y otra re
lación de las entidades que ha sido preciso denunciar y per
seguir ante las Autoridades de Hacienda de la respectiva 
provincia, á tenor de lo que se dispone en los artículos 45 y 
47, para que el Ministerio de la Gobernación recomiende al 
de Hacienda que excite el celo de ios Delegados á fin de con
seguir la mayor actividad en la tramitación de los expe
dientes.

*3.° Formar anualmente por los libros del contratista un 
balance general de ingresos y pagos realizados, remitiéndole 
al Subsecretario del Ministerio de la Gobernación para los 
efectos de la estadística que habrá de llevarse en el Ministe
rio  y verificación de este servicio duránte el tiempo del 
arriendo.

4.° Manifestar por escrito en los primeros días de Enero, 
A bril, Julio y Octubre, el cumplimiento ó incumplimiento 
de la obligación impuesta al contratista en la condición 17 
del pliego, indicando, en caso de incumplimiento, el núme
ro y fecha de la carta de pago del Tesoro.

<5 0 Hacerse cargo, con las formalidades debidas, de la do
cumentación de la administración de la G a c e t a  y encargar
se de la recaudación pendiente al tiempo anterior al 1.° de 
Julio de 1903, en que comenzó á regir el contrato, haciendo 
los ingresos en el Tesoro y llevando la contabilidad en la 
misma forma establecida antes de arrendarse este servicio.

6.° Administrar igualmente las existencias que hubiere 
en el almacén, las cuales deberán también inventariarse en 
forma, rindiéndose respecto de ellas y de los demás ingresos 
cuenta trimestral á la Subsecretaría del Ministerio de la Go
bernación, haciendo las entregas en el Tesoro, con arreglo á 
Jo dispuesto en el art. 38 de la Instrucción de 11 de Agosto 
de 1886 y cumpliendo las demás formalidades exigidas por el 
citado artículo y los dos últimos párrafos del art. 40. Las 
cartas de pago correspondientes se remitirán mensualmente, 
como está dispuesto, al Tribunal de Cuentas por conducto de 
la  Ordenación de Pagos.

A l rendir la cuenta trimestral á la Subsecretaría del Mi
nisterio de la Gobernación, la Inspección comunicará igual
mente haberse efectuado el pago del canon del concesionario.

Art. 52. El concesionario facilitará á la Inspección é In
tervención local adecuado en el mismo edificio donde esté la 
administración del periódico y en condiciones decorosas, 
con  alumbrado y calefacción, debiendo figurar á la entrada 
del local un rótulo que diga: «Inspección é Intervención del 
Gobierno».

Art. 53. Para poder exigir el cumplimiento de la condi
ción  4.a del pliego, la Inspección conservará en su poder los 
mauelos de papel y de fajas que sirvieron para las subastas y 
concursos anteriores, á que tiene que ajustarse el contratista.

INo podrá negarse el contratista, siempre que la Inspección 
lo  estime conveniente, á verificar el peso del papel y reeono- 
miento de las condiciones de tensión y elasticidad.

Si del reconocimiento resultase, á juicio de la Inspección, 
que podía haber responsabilidad para el contratista, éste en
tregará, bajo recibo suscrito por el Jefe, la resma ó resmas de 
p'ipel y los correos que considere necesarios, como base del 
expediente á que dé lugar.

Art. 54. Para la declaración de urgencia en los anuncios 
de- previo pago, á los efectos del art. 30 de este Reglamento, 
bastará la manifestación del interesado.

S i el contratista se negase á publicarlo con el citado ca 
rácter, los interesados darán conocimiento á la Inspección 
del Gobierno, y ésta lo comunicará al Ministerio de la Gober
nación, siempre que, requerido el contratista por aquélla, in 
sistiese en su negativa, á los efectos prevenidos en la condi
ción  16 del pliego.

81 al proceder á la inserción de alguna disposición oficial 
4|iie sea remitida con carácter de urgente surgiese alguna 
studa que pudiera dificultar su cumplimiento, el contratista 
bi pondrá en conocimiento de la Inspección y ésta en el del 
Subsecretario de este Ministerio ó^en el de los Jefes de lo3 Cfentros, segúh lós casos, quienes resol verán lo que proceda.

En el caso de no ser posible la consulta por la misma ur
gencia del servicio, la Inspección resolverá de plano lo que 
considere más acertado, sin perjuicio de dar cuenta inmedia
tamente á la Superioridad.

Art. 55. El contratista, en virtud de lo dispuesto en este 
Reglamento, no podrá dejar de insertar ninguna disposición 
ni anuncio en los plazos señalados, alegando exceso de origi
nal, bajo responsabilidad que se hará efectiva en la misma 
forma que el incumplimiento del núm. 6.° del pliego de con
diciones. La repetición de estas faltas dará lugar á la ins
trucción de expediente, que la Inspección elevará al Ministe
rio de la Gobernación para la resolución que proceda.^

Según la citada condición 9.a, el contratista está obligado^ 
componer y tirar cualquier número ú hoja extraordinaria 
que el Gobierno creyese oportuno publicar. No será, por tan
to, aplicable á estos casos excepcionales la condición que se 
impone en el párrafo 2.° del art. 7.° del pliego, que se refiere 
á los números ordinarios de la G a c e t a ; debiendo el contra
tista proceder á la inmediata composición y tirada del núme 
ro ú hoja extraordinaria que se le ordene, sea cualquiera la 
hora en que reciba la orden, y con la urgencia necesaria para 
su debido y exacto cumplimiento.

Art. 56. Para mayor comodidad del público, el Inspector 
se pondrá de acuerdo con el concesionario para señalar las 
horas de oficina, sin perjuicio de que el primero pueda ade
más establecer las extraordinarias que tuviera por conve
niente; pero la Inspección tendrá una guardia en la Impren
ta, con carácter de permanente, para resolver todas las dudas 
que puedan ocurrir en la composición, ajuste y tirada del 
diario.

Art. 57. Siempre que el contratista se negase al cumpli
miento de algún artículo de este Reglamento ó de alguna de 
las condiciones del contrato, la Inspección lo comunicará al 
Subsecretario de este Ministerio á los efectos que procedan.

En caso de que hubiese lugar á la rescisión del contrato, 
el Ministro de la Gobernación lo comunicará al de Hacienda 
á los efectos de la condición 19 del pliego.

Art. 58. La falta de cumplimiento por parte de la Com
pañía Arrendataria de los artículos 3.°, 8.°, 17, 19, 23 y 68 
de este Reglamento será penada con la imposición de mul
tas, que variarán desde 25 á 250 pesetas. Estas multas no 
podrán ser condonadas sino por Real decreto, acordado en 
Consejo de Ministros. La imposición de dos multas dentro 
del mes ó de 12 dentro del año, dará lugar á la rescisión del 
contrato y pérdida total de la fianza de 250.000 pesetas.

Art. 59. El incumplimiento de los artículos 5.®, 16, 18, 
37, 38 y 46 de este Reglamento dará también lugar á la res
cisión del contrato y pérdida de la expresada fianza.

En caso de que hubiese lugar á la rescisión del contrato, 
el Ministro de la Gobernación lo comunicará también al de 
Hacienda á los efectos, de la pérdida de fianza.

CAPÍTULO VIII
DEL ALMACÉN

Art. 60. El almacén de las G a c e t a s  existentes hasta el 
30 de Junio de 1903 quedará bajo la custodia de la Inspec
ción, y continuará en el local del Ministerio de la Goberna
ción, donde se halla.

En el local unido al almacén en calidad de archivo que
dará perfectamente organizada toda la documentación anti
gua de la suprimida Administración de la G a c e t a , excepto 
los libros relativos á la inserción de anuncios de subastas y 
judiciales de pago en su día, trasladados á la oficina de la 
Inspección para"anotar en ellos los asientos de ingresos el día 
que éstos se verifiquen por los interesados.

Art. 61. Al frente de esta dependencia habrá un Guarda- 
almacén encargado de la venta al público en la forma que se 
señala en la Instrucción de 11 de Agosto de 1886. El Guarda- 
almacén entregará á la Intervención en los días 15 y 30 de 
cada mes las cantidades recaudadas, que se unirán á lo obte
nido en la Intervención por anuncios pendientes en 1.° de Ju
lio de 1903, para su total ingreso en el Tesoro^ y asimismo, 
como Jefe del archivo, cuidará de sus inventarios, de expe
dir las certificaciones y de exhibir los documentos que se ex 
pidiesen, ó de hacer en su caso la entrega de libros ó docu
mentación que por el Jefe de la Inspección fuese ordenada.

Tendrá á su servicio un Ordenanza.
Art. 62. Independientemente del almacén del Ministerio 

de la Gobernación, establecerá el suyo la Administración de 
la G a c e t a  y á él destinará diariamente para la venta un nú
mero de ejemplares que no podrá bajar de 200, según el pro
medio actual.

El contratista pasará parte diario á la Inspección para que 
ésta pueda comprobar el cumplimiento de dicha obligación.

CAPITULO IX
DE LA PABTE NO OFICIAL

Art. 63. La parte no oficial de la G a c e t a  ocupará necesa
riamente el último lugar del periódico, sobrante después de 
las inserciones oficiales, y estará precedida de un epígrafe que 
diga: «Parte no oficial».

Art. 64. Podrán insertarse en la parte no oficial anun
cios particulares, sueltos de carácter científico, artístico ó 
literario y cualesquier otros originales que sean adecuados á 
la índole del periódico oficial.

Teniendo en cuenta el carácter de esta parte déla G a c e t a , 
podrán emplearse en ella las medidas y condiciones^tipográ
ficas que dispusiere la Administración del periódico, suje
tándose, sin embargo, á las dimensiones ordinarias de las 
planas.

CAPITULO X
DE LA «GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA»

Art. 65. Los originales para la redacción de la Guia ofi
cial se entregarán en las oficinas de la G a c e t a , debidamente 
autorizados por el Ministro de la Gobernación, á medida que 
los vaya recibiendo de las diferentes dependencias centrales 
en virtud de los Trabajos preparatorios hechos á este fin por 
la Inspección.

Art. 66. La Imprenta de la G a c e t a  facilitará á la Inspec
ción, en galeradas, primera y segunda prueba de todos los 
originales destinados á la Guia oficial, y tercera prueba defi
nitivamente ajustada en plana dispuesta para su impresión, 
no debiendo procederse á la tirada hasta que se expida la or
den por el Ministerio.

Art. 67. La Guía oficial de España se publicará en su for
ma actual, en páginas de 33 ciceros de largo y 19 de ancho, 
compuestas con letras de los tipos 6 y 7, y tiradas en papel 
de 82 centímetros por 50, con peso de 35 kilos cada resma.

Art. 68. Es aplicable á la Guía oficial de España lo estable
cido por el art. 17 de este Reglamento sobre las condiciones 
de la fundición tipográfica de la G a c e t a .

Art. 69 La Guia oficial llevará en su guarda anterior el 
retrato de S. M. el Rey. Este retrato se renovará por lo me
nos cada tres años, á fin de que siempre resulte perfecto el 
parecido. No se podrá estampar ei grabado sin que la mues
tra obtenga la aprobación de la Real Academia de San Fer
nando.

Art. 70. La Guía oficial de España deberá salir á luz indefectiblemente el día 1.° de Enero de cada año, siendo obliga

ción del contratista de este servicio entregar gratuitamente 
en el Ministerio de la Gobernación 15 ejemplares encuader
nados en piel de Rusia y con la dedicatoria grabada que se le 
designe.

Art. 71. Ei precio de cada ejemplar de la Guía oficial será 
de 20 pesetas para los de primera clase, 12 para los de segun
da y 8 para los de tercera.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a El carácter obligatorio que en cumplimiento de dispo
siciones vigentes se reconoce en el presente Reglamento á la 
inserción de determinados documentos y anuncios y á algu
nas suscripciones, no se opone á las facultades de los Centros 
ministeriales respectivos para ampliar y restringir tales de
claraciones.

De igual modo quedará sometida la resolución de casos du
dosos en esta materia á los Centros ministeriales á que per
tenezcan los servicios ú organismos de que se trata en cada 
uno de dichos casos.

2 .a La Administración de la G a c e t a  podrá reclamar el 
auxilio del Ministerio de la Gobernación para hacer eficaces 
los preceptos sobre publicaciones declaradas obligatorias en 
caso de resistencia por parte de los obligados, y por dicho 
Ministerio se adoptarán las medidas que conduzcan al estricto 
cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes so
bre el particular, ó se requerirán de los demás Ministerios 
cuando proceda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: En el expediente incoado por las Profeso

ras numerarias en comisión de las Escuelas Normales 
superiores de Maestras de Cáceres, Ciudad Real, Gua- 
dalajara, Palencia y Teruel solicitando la propiedad de 
las plazas que desempeñan en comisión.

Resultando que las solicitantes fueron nombradas 
Profesoras numerarias de dichas Normales cuando és
tas tenían el carácter dé elementales:

Considerando que lo que solicitan no está autorizado 
por disposición legal alguna, puesto que el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903 determina 
que las vacantes numerarias en las Escuelas Normales 
superiores se proveerán: 1.°, por concurso de traslado; 
y 2.°, por concurso de ascenso: y como de accederse á 
lo solicitado se perjudicaría en sus derechos á los ac
tuales Profesores numerarios de las Normales superio
res y elementales á aspirar por uno de ambos turnos á 
dichas plazas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que se desestime la instancia de referencia; y
2.° Que se anuncien estas plazas en propiedad, se

gún determinan las disposiciones vigentes.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La censurable falta de cumplimiento de 
las disposiciones vigentes respecto á los establecimien
tos de enseñanza pública no oficial que se advierte 
hace tiempo, necesita urgente remedio. El Estado no 
puede hacer dejación, en ningún momento, de su dere
cho á inspeccionar las Escuelas y Colegios de cualquier 
orden de enseñanza y á determinar las condiciones de 
los Profesores de los establecimientos incorporados: 
trátase de sacratísimos intereses que no debe desaten
der y que constituyen el fundamento de una acción in
terventora jamás olvidada.

A partir de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857, que concedía á este Ministerio las 
facultades necesarias para ejercer una severa tutela 
sobre los establecimientos llamados entonces de ense
ñanza privada, han venido dictándose Reglamentos, 
Decretos-leyes, Reales decretos y Reales órdenes con 
espíritu más ó menos amplio, pero sin abandonar en 
ninguna ocasión el derecho del Estado de imponer á los 
Empresarios y Directores de Escuelas y Colegios la 
obligación de sujetarse á condiciones regladas como 
requisito indispensable á la autorización legal. A pesar 
de la diversidad de criterios que los partidos gober
nantes han impuesto, según la época, á nuestra legis
lación, importa mucho hacer constar que ninguno de 
ellos ha abandonado la facultad de conceder autoriza
ción para su apertura y sostenimiento y la de inspec
ción de los establecimientos docentes no costeados 
por él. Siempre se ha sostenido en las esferas guberna
mentales el principio de una permanente vigilancia so
bre la labor nacional de la educación y de la cultura.

El Gobierno actual, cuya significación democrática 
no necesita explicaciones para ser de todos admitida, 
tiene en esta cuestión una actitud perfectamente defi
nida y clara, entendiendo que, aun en medio de la más 
extensa libertad de enseñanza, á la que sólo puede as
pirar un país vigoroso, rico y de superior nivel políti
co y riqueza intelectual, no podría el Estado dejar de 
ejercer la función tutelar conveniente para evitar los 
enormes males que pudieran venir de una instrucción, 
deficiente y de una educación detestable.
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Hay, pues, que resolverse á aplicar sin contemplacio

nes y con toda la urgencia que trae aparejada la proxi
midad de la apertura del curso académico todas las 
disposiciones vigentes acerca de la autorización que 
necesitan obtener de este Ministerio los empresarios y 
directores de los establecimientos de enseñanza pública 
no oficial, que son «los sostenidos por personas par
ticulares, Sociedades, Corporaciones y Asociaciones, 
aun cuando reciban subvención, auxilio ó donativo del 
Estado, la provincia ó el Municipio».

La enmarañada, y por tanto confusa, legislación de 
Instrucción pública permite, sin embargo, señalar los 
principales requisitos que deben exigirse para autori
zar la fundación, apertura y el sostenimiento de Escue
las y Colegios no oficiales. A través de todo se distin
gue uno, absolutamente indispensable por estar consig
nado en el art. 12 de la Constitución, y es el de ser es
pañol, condición necesaria á todo Empresario y Direc
tor, á cuya condición debe añadirse la de ajustarse á 
las leyes, lo cual sienta de un modo indubitable y fir
me el derecho del Estado á intervenir en el régimen de 
todos los establecimientos docentes. Otras condiciones 
existen, y son las consignadas en los decretos-leyes 
del 29 de Julio y del 29 de Septiembre de 1874 respecto 
á la facultad ministerial de inspeccionar cuanto se re
fiere á la moral de dichos establecimientos y á la nece
sidad de intervenir en el examen del cuadro de ense
ñanzas y en el de los títulos universitarios de los Pro
fesores de aquellos Colegios ó instituciones que quie
ran disfrutar del privilegio y las ventajas de la incor
poración oficial. El art. 24 del Real decreto de 20 de 
Julio de 1900 y la parte más importante del contenido 
del Real decreto de 1.° de Julio de 1902 amplían las con
diciones á que han de ajustarse unos y otros estableci
mientos, fijándolas con precisión.

Lamentable es que no todos los Empresarios y Direc
tores de Escuelas y Colegios hayan considerado inelu
dible el cumplimiento de estas disposiciones, y por lo 
mismo hay que demostrar el decidido empeño que tie
ne este Ministerio en que se respete, sin excepción al
guna, lo ordenado y en que no se consienta la menor 
falta ó infracción en lo que á esto concierne, bajo la 
más estrecha responsabilidad de las Autoridades aca
démicas.

No se trata de introducir innovación alguna, sino de 
exigir la rigurosa observancia de lo vigente, demos
trando que en la serena región de donde parten las de
cisiones ministeriales no hay ni puede haber prejui
cios. Conviene demostrar, por el contrario, que domi
na en ellas un espíritu justo, sin sombra alguna de par
cialidad que pueda turbarle, puesto que se hace entrar 
en la legalidad común á todos los establecimientos de 
enseñanza pública no oficial, cualesquiera que sean su 
significación social, su categoría docente y el régimen 
á que se ajusten.

Por todas las razones expuestas,
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Los Inspectores provinciales de primera ense

ñanza, los Directores de los Institutos generales y téc
nicos y los Rectores de las Universidades darán cuenta 
á este Ministerio, dentro del término de un mes, á par
tir de la publicación de esta Real orden en la Gac eta  
de Ma d r id , de todos los establecimientos de enseñan
za pública no oficial actualmente abiertos sin autori
zación legal.

2.° Los establecimientos de primera enseñanza, los 
de enseñanza llamada secundaria y los de enseñanza 
superior, de carácter público no oficial, que estén 
abiertos sin autorización, deberán solicitarla y obtener
la de este Ministerio antes del día 1.° de Octubre próxi
mo, conformándose á los requisitos consignados en el 
Real decreto de 1.° de Julio de 1902.
k 3.° Serán cerrados I03 establecimientos que no ha
yan solicitado antes de 1.° de Octubre autorización le
gal, sean fundados y sostenidos por particulares, segla
res ó eclesiásticos, ó por institutos religiosos.

4.° Será condición precisa para que un Colegio de se 
gunda enseñanza pública no oficial tenga el carácter de 
incorporado al Instituto que le corresponda, la de que, 
según está dispuesto en el art. 24 del Real decreto de 
20 de Julio de 1900, cinco por lo menos de sus Profe
sores tengan el título universitario exigido por aquella 
disposición antes de 1.° de Octubre próximo; enten
diéndose que éste es un requisito absolutamente nece
sario é ineludible.

5.° Los establecimientos de segunda enseñanza pú
blica no oficial, incorporados á los Institutos, que an
tes de 1.° de Octubre próximo no hayan cumplido las 
disposiciones legales que requieren el título citado á 
cinco por lo menos de sus Profesores, perderán el ca
rácter de la incorporación, dejando, por lo tanto, de 
disfrutar las ventajas que en matrículas, exámenes y 
grados tienen por este carácter.

6.° Las Autoridades académicas respectivas cuida
rán de que los Profesores que figuran con título en el

cuadro de enseñanzas del establecimiento incorporado 
estén avecindados en la localidad y hagan efectivos sus 
cursos; entendiendo que la falta de estas precisas con
diciones, una vez acreditada, será bastante para hacer 
perder en el acto el carácter de incorporación.

7.° Las disposiciones de esta Real orden serán apli
cadas por igual á todos los establecimientos de ense
ñanza pública no oficial, sean fundados, sostenidos y 
dirigidos por particulares, seglares ó eclesiásticos ó 
por Institutos religiosos.

8.° Las disposiciones de esta Real orden serán cum
plidas sin más excepción y sin aplazamiento de ningún 
género.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Agosto de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 1,° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á concurso de traslación la Cátedra de 
Teneduría de libros y Contabilidad de Empresas de la 
Escuela Superior de Comercio de Alicante, que ha que
dado vacante por haber sido trasladado á la Escuela de 
igual clase de Valladolid el Catedrático que la desem
peñaba.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Agosto de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Granada á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña por retraso del tren núm. 23 el día 17 de No
viembre de 1905, y  por el exceso de velocidad que llevó 
dicho tren en uno de los trayectos, la Sección segunda 
de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«En sesión del día 5 de Mayo de 1906 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía del ferrocarril 
de Moreda á Granada por el Gobernador de esta última 
provincia á causa del retraso con que llegó á su des
tino el tren núm. 23 el día 17 de Noviembre de 1905, 
y de la velocidad excesiva con que dicho tren recorrió 
su trayecto; asunto remitido á informe del Consejo por 
la Dirección general de Obras públicas con fecha 24 de 
Abril último.

Según la denuncia del Jefe de la tercera División de 
ferrocarriles, el tren mencionado salió de Moreda con 
retraso de setenta minutos por esperar al tren de Lina
res á Almería, treinta minutos más que lo que debió 
esperarlo, y excedió en el trayecto hasta Granada su 
velocidad reglamentaria de tal modo, que ganó treinta 
y cuatro; y como tanto la espera indebida en Moreda 
como el aumento de velocidad constituyen faltas, por 
cuanto lo primero supone infracción de lo dispuesto, á 
causa de las esperas en los empalmes, y lo segundo 
manifiesta el Ingeniero Inspector de la línea que es 
peligrosísimo por el mal estado de la vía, proponía la 
División que se multase á la Compañía en la cantidad 
de 500 pesetas.

Dice ésta en sus explicaciones que la espera obede
ció al deseo de no perjudicar á los viajeros con destino 
á Granada, y que el tiempo ganado en la marcha, que 
fué de treinta y cinco minutos, se debió á disminuir 
las paradas en las estaciones, por lo cual entendía que 
debía desestimarse la propuesta de multa.

La Comisión provincial opinó que debía imponerse 
el correctivo; el Gobernador lo impuso, y la interesada 
solicita la condonación.

El Negociado dice que el tren esperó á su combinado 
en Moreda mayor tiempo que el que corresponde, con 
arreglo á lo consignado en el Real decreto de 10 de 
Mayo de 1901, y que los treinta y cuatro minutos gana
dos en marcha no pudieron obtenerse por disminución 
de paradas en las estaciones, porque, según el itinera
rio, el tiempo de parada en todas ellas no llega más que 
á veinticinco minutos; fundándose en estas razones opi
na que no procede la condonación.

Las Compañías no pueden pretender que se admita 
respecto á las esperas en los puntos de enlace un cri
terio distinto del establecido en las disposiciones que 
regulan la materia, y, por lo tanto, huelgan cuantas 
consideraciones hagan en apoyo de esa pretensión; y 
como el tren 23 esperó en Moreda treinta minutos más 
que lo que debió esperar, la infracción de lo dispuesto

es evidente, y la multa por este concepto está justifi
cada.

En cuanto al tiempo ganado en marcha, basta d ec ir  
con el Negociado que, habiendo sido mayor que el que 
resulta sumando las paradas en todas las estaciones do 
la línea, mal pudo obtenerse sólo por disminución de 
aquéllas; y como el exceso de velocidad que ese tiempo 
ganado supone pudo dar lugar á un accidente, á causa 
del mal estado de la vía, según la División afirma, e x is 
te aquí otra falta también penable.

La Sección, en virtud de lo expuesto, acordó, pues, 
consultar á la Superioridad;

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas im 
puesta á la Compañía del ferrocarril de Moreda á Gra
nada por el Gobernador de esta última provincia á cau
sa del retraso con que llegó á su destino el tren núme 
ro 23 el día 17 de Noviembre de 1905 y de la velocidad 
excesiva con que dicho tren recorrió su trayecto.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido confirmar la multa de 
que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Examinado el presupuesto de los gastos de soste
nimiento y conservación de las boyas luminosas de la 
ría del Ferrol; considerando la índole de dicho servi
cio y su urgencia, y teniendo en cuenta lo que precep*- 
túa el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general, se ha servido dis
poner, al aprobar dicho presupuesto por su importe 
de 7.689 pesetas, que se ejecute por el sistema de ad
ministración.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I»  
muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1906.

FERNÁNDEZ LATORRE 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Ha sido admitida á D. Ramón Gil y Villanueva la renun

cia de los cargos de Presidente y Vocal del Tribunal de opo
siciones á la plaza de Auxiliar, vacante en el tercer grupo de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid, v e a  
su sustitución, han sido nombrados por Real orden de esta 
fecha D. Joaquín González Hidalgo, Académico de la de 
Ciencias, Presidente, y  D. Emiliano Rodríguez Risueño" 
Vocal. *

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos; debiendo advertirse que desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  comenzará á contarse el término de 
recusación á que se refiere el art. 11 del Reglamento de í l  
de Agosto de 1901.

Madrid 20 de Julio de 1906.=:E1 Subsecretario, Herrero.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
Alicante la Cátedra de Teneduría de libros y Contabilidad de 
Empresas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la  
cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en los Reales decretos de 8 de Mayo y 1.° de Diciembre 
de 1903 y 31 de Julio de 1904.

Los Catedráticos numerarios y los Profesores auxiliares 
que aspiren á la misma podrán solicitarla en el plazo im pro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este ' 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Catedráticos qu-s 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y los Profesores auxiliares comprendidos en el 
Real decreto que se cita de 1.° de Diciembre de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja ds 
servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan; observando, res
pecto á los Profesores auxiliares, lo prevenido en la Real o r
den de 5 de Enero de. 1904.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales délas pro 
vineias y por medio de edictos en todos los establecimient os 
publicos de ensenDaza de la Nación; lo cual se advierte psra 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 14 de Agosto de 1906.=Ei Subsecretario, Herrero.
Colegio Nacional de Sordom udos 

y de C iegos.
M atrícula oficia l.

Debiendo abrirse en 1.° de Septiembre próximo y quedar 
cerrada en 30 del mismo la matrícula de Pedagogía especial 
ó de Métodos y Procedimientos, para la enseñanza de sordo
mudos y de ciegos que ha de explicarse en este Colegio en el 
curso académico de 1906 á 1907, se pone en conocimiento de 
los interesados, quienes podrán enterarse de las condiciones 
necesarias para inscribirse en la Secretaría de dicho establo- 
cimiento, Castellana 63. todos los días laborables, de d’ ez á 
doce de la mañana.

Los alumnos matriculados en el curso anterior que no 
examinaron en los ordinarios de Junio pueden hacerlo en 
los extraordinarios de Septiembre, solicitándolo del Directa* 
del Colegio en la segunda quincena del mes actual.

Madrid 14 de. Agosto de 1905.=V.° B °= R l Director, Mi
guel Grasells.—Por el Secretario, Eduardo Guibelalde,.
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U n i v e r s i d a d  C e n t r a l
Secretaría general.

Matricula oficial.
Conforme á las vigennes disposiciones, la m atrícu la oficial 

ordinaria para el curso de 1906 á 1907 en las asignaturas de 
las Facultades de esta Universidad y carrera del Notariado 
se adm itirá durante todo el mes de Septiembre próxim o en 
los Negociados respectivos de esta Secretaría general, y  se 
solicitará por medio de papeletas, que se obtendrán en la 
portería de esta Universidad.
. Las papeletas de matrículas de las asignaturas del curso 
preparatorio para las Facultades de Derecho y  F ilosofía  y  
Letras se presentarán en el Negociado de esta ú ltim a F a 
cultad.

Las del preparatorio para las Facultades de Medicina, F a r 
macia y Ciencias, también en la de esta últim a.

La  m atrícu la ordinaria podrá solicitarse durante los días 
lectivos hasta el 27 de dicho mes de Septiembre, desde las 
once á las trece horas; en los días 28 y 29, durante las c ita 
das horas y  además desde las catorce á las diez y seis, y  el 
día 30, de nueve á doce, de las catorce á las diez y  nueve y 
desde las veintiuna á las veinticuatro, en que quedará cerra
da la admisión á la m atrícu la ordinaria.

A l entregar la  papeleta de solicitud de m atrícu la de cada 
alumno se exh ibirá la cédula corriente del que la suscriba, 
se abonarán en m etálico 2 pesetas 50 céntimos por la inscrip
ción de cada asignatura, y  también, por derechos de m a
trícu la, 20 pesetas en papel de pagos al Estado; recogiendo el 
alumno, con el número de su registro, la parte de dicho pa
pel que, en unión del recibo de su solicitud, le ha de serv ir 
de resguardo provisional.

A  la vez que dicha solicitud de m atrícu la deberá entregar 
el interesado un tim bre m óvil de 1 0  céntimos para el res
guardo provisional.

Las m atrícu las de honor se solicitarán en el m ismo perío
do que el ordinario, por medio de papeletas especiales, que se 
facilitaran  gra tu itam en teen  la  portería  de este estableci
m iento.

L a  m atrícu la extraord inaria se solicitará en la m isma fo r 
ma que la ordinaria y  llenándose los mismos requisitos, ad
mitiéndose durante todo el mes de Octubre próxim o en los 
Negociados respectivos de esta Secretaría general, de once á 
trece, y  en los tres ú ltim os días lectivos del citado mes, de 
diez á catorce.

Los derechos en papel de pagos al Estado para esta clase 
de matrículas serán dobles.

Los resguardos provisionales que se expidan de las m atr í
culas que se soliciten se habrán de presentar por los in tere
sados, para obtener las inscripciones definitivas, luego que, 
examinados sus expedientes, éstas hayan podido fo rm a liza r
se, debiendo efectuarse dicha presentación dentro del plazo 
que oportunamente se señale por medio de anuncios fijados 
en los tablones respectivos de esta Universidad.

Los que en el indicado plazo dejen de recoger sus inscrip
ciones no tendrán opción á reclam ar por los perjuicios que 
se les ocasionen.

Los aspirantes á m atrícu la en el curso preparatorio para 
Facultad acreditarán al presentar la correspondiente papele
ta que, por lo menos, tienen aprobados los ejercicios del grado 
de Bach iller, por medio de certificación académica oficial del 
Instituto respectivo, quedando obligados á presentar el títu lo 
de dicho grado antes de pedir la papeleta de examen.

Los alumnos que se m atricu len por prim era vez en asigna
turas de Facultad ó de la  carrera del Notariado deberán 
acreditar al solic itarla  contar diez y seis años de edad, ó cum 
plirlos antes de verificar el examen, y haber obtenido el t í 
tu lo de Bachiller, ya presentando éste ó certificación oficial 
que justifique haberle sido expedido, debiendo ésta expresar 
las fechas y  calificaciones de los ejercicios, el día de la expe
dición de aquél y  Autoridad  académica que lo h iciere, así 
como también habrán de tener aprobadas todasdas asignatu
ras del curso preparatorio respectivo. Los de la Facultad de 
Medicina acreditarán por medio de certificación oficial tener 
aprobados un curso de Francés y  otro de A lem án, y los de la 
Facultad de Farmacia, sólo el de Francés.

Conforme á la Real orden de 21 de Julio de 1904, ios a lu m 
nos que hayan sido suspensos en una ó dos asignaturas de un 
grupo ó año pueden m atricularse en ellas y en las del grupo 
siguiente inm ediato, guardando en el examen el orden de 
prelación establecido en los planes de estudios vigentes. A s i
mismo, por Real orden de 14 de Septiembre de 1903, se ha 
concedido que los alumnos de la  Facultad de Medicina pue
dan cursar la asignatura de A lem án durante el período de 
los dos prim eros años de la carrera, exigiéndoles el certifi- 
dado de aprobación de dicha asignatura antes de m atricu lar
se en cualquiera de las asignaturas del tercer grupo de estu
dios de la expresada Facultad.

Los alumnos que hayan cursado en esta Universidad dis
tin ta  carrera de la en que pretendan Ja m atrícula, lo expre
sarán por medio de nota en su papeleta, citando aquella ca
rrera.

Los que hayan de continuar sus estudios comenzados en 
otra Universidad, cuidarán de que obre en ésta, para cuando 
soliciten sus matrículas, certificación académica oficial, re 
m itida por la Universidad en que últim am ente cursaron 
asignaturas, y presentarán su resguardo.

Los que soliciten estudiar asignaturas sin efectos académi
cos para las Facultades ó carrera del Notariado, cuya apro
bación no es de abono para las mismas, están dispensados de 
acreditar haber cursado la  segunda enseñanza.

Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones legales y 
las advertencias que constan en las papeletas de solicitud de 
matrícula, á fin de no solicitarlas en asignaturas incom pati
bles; entendiéndose que si lo h icieren, dichas m atrícu las se 
considerarán nulas, con pérdida de los derechos abonados,

Cuando no se puedan entregar las inscripciones de m a
tr ícu la  á quienes las hayan solicitado, ya por no haberse 
llenado los requisitos necesarios oportunamente, ó ya por
que del examen de los expedientes resulte la in com patib ili
dad que expresa el párrafo anterior, cuidarán los interesa
dos de subsanar los defectos que puedan salvarse, y  d ir ig i
rán instancias al Excmo. Sr. Rector, precisamente dentro 
del térm ino que éste tenga á bien conceder, según los anun
cios, solicitando la expedición de dichas inscripciones, ó 
alegando las razones que estimen les da derecho á obtener 
las inscripciones no formalizadas.

La  solemne apertura del curso académico de 1906 á 1907 
tendrá lugar el lunes 1.° de Octubre próxim o, en el Para 
ninfo de la  Un iversidad, estando encargado de la oración 
inaugural el Catedrático de la Facultad de Derecho señor 
D. Rafael Ureña.

L o  que de orden del Excm o. Sr. Rector se anuncia para 
general conocim iento.

Madrid 13 de Agosto de 1906,— Por el Secretario general, 
el O ficial mayor, Doctor An ton io Rodríguez.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
D ir e c c io n  g e n e ra l d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l

y de la Propiedad y del Notariado
lim o . Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 

Notario D. Mariano de la Sota y  Lastra, contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de A lca lá  de Guadaira á ins
crib ir una escritura de partición de bienes, pendiente en este 
Centro en virtud  de apelación del recurrente:

Resultando: que Doña María Francisca W a lls  Morales 
otorgó testamento abierto ante el Notario D. Enrique López 
Lacarra, en A lca lá  de Guadaira, á 3 de Enero de 1892, en el 
que se expresaba que por no conocer el Notario á la testadora 
presentó ésta como testigos de conocim iento á los mismos 
instrumentales:

Resultando: que por otra escritura, otorgada también en 
A lca lá  de Guadaira, ante el Notario D. Mariano de la Sota y 
Lastra, á 2 de Julio de 1900, se protocolizaron las operaciones 
particionales de los bienes quedados al fa llecim iento de la 
Doña María Francisca W a lls :

Resultando: que presentadas copias de dicha escritura de 
2 de Julio de 1900 y del testamento de 3 de Enero de 1892 para 
su inscripción en el Registro de la propiedad de Alcalá de 
Guadaira, puso el Registrador la siguiente nota: «N o adm iti
da y  denegada la inscripción del títu lo  que precede, atendido 
que en la copia del testamento que se acompaña, que es el t í 
tu lo de adquisición, no aparece haberse suplido el conoci
m iento de la testadora por parte del Notario autorizante con 
dos testigos especiales, según previene el art. 685 del Código 
c iv il. Y  no pareciendo subsanable dicho defecto, no es admi
sible tampoco la anotación preven tiva  que no se ha solici
tado» :

Resultando: que el Notario D. Mariano de la Sota in ter
puso este recurso solicitando se declare que la citada escri
tura de 2 de Julio de 1900 se halla extendida con arreg lo  á las 
formalidades y prescripciones legales, y  es, por tanto, inscri
bible, y al efecto alegó: que el testamento podrá tener la fa l
ta que se le atribuye, pero está subsanada por la aquiescen
cia que los interesados han orestado al m ismo, porque sien
do los únicos que pueden im pugnar su validez, tiene que sur
t ir  todos sus efectos cuando lo aceptan como válido; que des
pués de tal aceptación, como es p rincip io ju r íd ico  que nadie 
puede ir  contra sus propios actos, ni los mismos Tribunales 
podrían declarar la nulidad, según doctrina de las Sentencias 
del Tribunal Supremo de 26 de Noviem bre de 1901, 4 de Fe
brero de 1878, 8  de Noviem bre de 1895, 20 de Febrero do 18.13 
y  6  de A b r il y 24 de D iciem bre de 1896, y  Resoluciones de este 
Centro de 26 de Mayo y  29 de Noviem bre de 1899, y  particu
larm ente, la de 26 de Septiem bre de 1904:

Resultando: que el Registrador, sosteniendo la procedencia 
de su nota, inform ó: que como el testamento ha om itido el 
requisito que exige el art. 685 del Código c iv il, es evidente su 
nulidad, como lo corrobora lo  declarado por este Centro en 
12 de Febrero de 1901; que es insostenible la tesis contraria 
en cuanto á los efectos de aceptar los interesados como v á li
do el testamento, porque lo que es nulo no puede surtir n in 
guno ju ríd ico , y dicho testamento no puede serv ir de funda
mento al derecho de los herederos, sin que obtengan la de- . 
claración de serio ab intestato, como dispone el art. 912 del 
Código c iv il para los casos de testamento nulo, igualmente 
que para cuando no haya testamento, y  que para aceptar 
como inconcuso el principio de que debe inscribirse un tes
tamento con defecto sustancial por conform idad tan sólo de 
los interesados, resultarían contra evidencia modificados m u
chos preceptos, entre ellos el art. 18 de la L ey  H ipotecaria, 
que ob liga á los Registradores á calificar bajo su responsabi
lidad por lo que resulte de las mismas escrituras:

Resultando: que el Juez de prim era instancia declaró no 
haber lugar á la reforma de la nota impugnada, fundándose 
en que no resultando cumplidos por el Notario autorizante 
del testamento, objeto del recurso, los artículos 685 y  6 8 6  del 
Código c iv il, es nulo, conform e á lo establecido en el 687 de 
dicho Código y  doctrina del Tribunal Supremo en Sentencias 
de 3 y  31 de Mayo de 1903:

Resultando: que ai apelar el recurrente de dicho auto, pre
sentó escrito al Presidente de la  Audiencia, reproduciendo las 
alegaciones que tenía hechas:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirm ó el 
auto apelado, fundándose también en la nulidad que aprecia
ba el Juez, y  además en que los Registradores pueden apre
ciarla al sólo efecto de adm itir ó denegar la  inscripción, ha
ciendo abstracción de cuanto pueda afectar al interés de las 
partes y de la facultad que éstas tengan para acudir á los 
Tribunales, conform e á los artículos 18 de la L ey  H ipoteca
ria  y  36 y 37 de su Reglam ento y  Resoluciones de este Centro 
de 26 de Mayo de 1889, 10 de A b r il de 1894 y  12 de Febrero 
de 1901:

Resultando: que el recurrente presentó otro escrito in ter
poniendo apelación auto este Centro, y  repitiendo sus anterio
res consideraciones, y anadió: que la Resolución de 26 de 
Mayo de 1889 á que se refiere el Presidente, y  que debe ser de 
26 de Marzo de ese año, lo m ismo que la de 10 de Abril 
de 1894, no las considera aplicables, por tratarse a llí de casos 
distintos, y  que la de 12 de Febrero de 1901, aparte de ser an
terior á las Sentencias del Tribunal Supremo que tiene cita
das y que declaran la validez de testamentos nulos, acepta
dos como válidos por los interesados, y  aparte de que está 
derogada por la más reciente de 26 de Septiem bre de 1904, es 
de advertir  que resolvió un caso en que se defendía la va li
dez del testamento por su propia redacción, no por la aquies
cencia de los interesados, como ocurre en este recurso:

Vistos los artículos 685, 6 8 6  y 687 del Código c iv il; 18, 65 
y 6 6  de la Ley  H ipotecaria; las Sentencias del T ribunal Su
premo de 20 de Febrero y 31 de Mayo de 1893 y la Resolución 
de esta D irección general de 12 de Febrero de 1901: 

Considerando: que la cuestión objeto del recurso, consiste 
en determ inar si es inscribib le la escritura de partición de 
bienes quedados por fal íecim iento de Doña M a r í a  Francisca 
W a lls  Morales, aJohcien.io el testamento de ésta, que ha 
dado lagar á los operaciones particionales, del defecto de ha
berse otorgado, dando fe el Notario autorizante de no  ̂cono
cer á la misma, sin haberse suplido esta fa lta  de conocimien
to del modo que preceptúan los artícu los 685 y 6 8 6  del Códi
go c iv il:

Considerando: que el prim ero de los citados artículos dis
pone term inantem ente que el Notario y  dos de los testigos 
que autoricen el testamento, deberán conocer a l testador, J  
que sí no le conocieren se identificará su persona con dos tes
tigos que le conozcan v sean conocidos del m ismo Notario y 
de los A r tigo ■; instrumentales; estableciendo el siguiente a r 
ticu le 6 8 6 , que si n.o* pudiere identificarse la  persona del tes
tador en la forma indicada, se declarará esta circunstancia 
por el Note rio, reseñando los documentos que presente con di
cho objeto y las señas personales del mismo:

Considerando: que la omisión de dichas formalidades rela
tivas á pu uTo tan im portante, como es el d e  l a  determinación 
de la identidad y conocim iento de la testadora, afecta sus
tancial mente á la legalidad del documento, ó s e a  á las. for
mas extrínsecas del mismo, é impiden consiguientemente su
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inscripción, conforme á lo prevenido en los artículos 18 y 65 
de la Le-' Hipotecaria.

Considerando: que dicha doctrina ha sido ya declarada por 
este Centro en la Resolución de 12 de Febrero de 1901, refe
rente á a n caso análogo al que ha originado el presente re
curso:

Considerando: que limitada la calificación del Registr dor 
á los efec ¡ os de inscripción del documento, no obsta para pie 
los interesados puedan acudir á los Tribunales, si así les coa- 
viniere, pifa ventilar y contender entre sí acerca de la vali
dez del mísmo; pero la falta notada impide la declaración

que solicita el recurrente de hallarse extendida la escritura 
particional, por él autorizada, con arreglo á los requisitos y 
prescripciones legales;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 10 de Julio de 1906.=E1 Director general, 
Javier Gómez de la Serna.—Sr. Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante presenta á la aprobación de este Ministerio el siguien
te proyecto de

ADICIÓN Á LA TARIFA ESPECIAL NÚM. 10 (P. V.),
para el transporte de ácido  su lfúrico, pasta de m adera y  p iritas de h ierro, p or  vagones com pletos.

DESIGNACIÓN DE LAS MERCANCÍAS
ESTACIONES

DE P R O C E D E N C IA

E S T A C I O N E S

DE DESTINO

PRECIOS 
por tonelada 

de
1.000 kilogramos. 

Pesetas.

Ácido sulfúrico, en vagones-cisternas de
propiedad de los remitentes..........................

Ácido sulfúrico, en bombonas ó en barriles, 
por vagones completos, cuando el remiten
te se comprometa á cargar en cada uno de 
ellos cinco toneladas, ó á pagar por este 
peso ..........................................*............... ..

Empalme de Sevilla ............ Huelva..................................... 11

Idem.................. ..................... Idem......................................... 11
Pasta de madera para la fabricación de pa

pel, por vagones completos, con arreglo á 
la ca ; acidad del material que ponga la 
Compañía á disposición de los interesados.

Piritas de hierro, por vagones completos, con 
arreglo á la capacidad del̂  material que 
ponga la Compañía á disposición de los in-

Alicante-Puerto. . . . . . Vicálvaro.. . . » ........................ 24

Huelva.................................... Madrid-Atocha....................... 23'90k .............

Las expediciones procedentes de ó destinadas á una estación no indicada en esta tarifa, pero sí comprendida entre la: 
nombra-ras, podrán disfrutar de la misma, pagando respectivamente el precio que corresponda á la estación designada qu< 
se encuentre más allá del punto de procedencia ó de destino, siempre que los transportes sigan la dirección indicada, y coi 
tal de que la tasa, así calculada, sea más ventajosa para los remitentes que la de otras tarifas aplicables á la misma mer
cancía. '

CONDICIONES DE APLICACIÓN
1.a Para la aplicación de esta tarifa es indispensable que cada expedición se componga de un solo vagón.
2.a Las operaciones de carga y descarga serán de cuenta del remitente y consignatario respectivamente, los cuales debe

rán* veriftcarlas dentro de las ocho horas hábiles siguientes á la en que el material, vacío ó cargado, haya sido puesto á su 
disposición. r

Deberá entenderse por horas hábiles aquellas en que las estaciones están abiertas ai servicio publico, o sea:
^ n , . , .. , , c ,. , l Días laborables...... . .........     De las 6 á las 18.
Desde el 1. de Abril al 30 de Sepaem bre.........................      j domingos y ñestas de precepto.... De las 6 á las 12.

, i i n j jl Vw -j qi j n. S Días laborables  De las 7 á las 17.
Desde el 1. de Octubre ai 31 de Marzo...................................| Domingos y fiestas de precepto.    ...........  De las 7 á las 12.

Transcurrido que sea el plazo de ocho horas hábiles sin que los interesados hayan verificado dichas operaciones, la Com
pañía cnbrará, en concepto de detención del material, 25 céntimos de peseta por hora efectiva de retraso y por vagón, sin 
distinción de día ó de noche, reservándose además el derecho de proceder á la carga ó descarga por cuenta de aquéllos, y
cobrando en este caso 60 céntimos de peseta en tonelada por cada una de estas operaciones.

3.a No podrá exigirse para los transportes de piritas de hierro material cerrado ó cubierto, ni que se depositen ó descar
guen mas que al descubierto, sin responsabilidad para la Compañía por esta condición de depósito y transporte.

4.a La Compañía se reserva el derecho de exceder los plazos reglamentarios de expedición y transporte en un período 
igual á í.m duración de aquéllos, sin que por este hecho pueda exigírsele indemnización algumu

5.a Guando 1 as expediciones facturadas con sujeción á la presente tarifa lleguen á su destino con retraso que no sea de- ■ 
bido á casos fortuitos ó de fuerza mayor, y este retraso no exceda de seis días, la Compañía sólo viene obligada á abonar, por 
toda indemnización, una cantidad que no'podrá exceder del 25 por 100 de los portes de la remesa, calculados con arreglo á 
los precios de esta tarifa y con sujeción á la siguiente escala:
Por un retraso de uno ó dos días     Indemnización del 10 por 100.
Idem de tres d ías.............................................................   . . .........................  — del 15 por 100.
Idem de cuatro días...................................................................................................................  — del 20 por 100.
Idem de cinco ó seis días      — del 25 por 100.

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda fracción de día que no llegue á doce horas, contándose como día com
pleto cuando aquélla pase de doce horas. Si el retraso excediere de seis días, los consignatarios podrán hacer uso del derecho 
que lev -meeden las disposiciones vigentes en los casos ordinarios de retraso.

6.a K! pago de las sumas que por cualquier concepto graven la mercancía deberá satisfacerse en la estación de salida, ó 
en su defecto, en la de llegada, antes de sacar las expediciones de los almacenes de la Compañía, en los cuales deberá hacerse, 
en su caso, el repeso ó reconocimiento, siendo inadmi ible toda reclamación una vez que la mercancía se haya sacado de di
chos almacenes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de 8 da Septiembre de 1878.

7.a Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio, con arreglo á lo prevenido en el̂  art. 351 del Código de Comercio, 
siempre que resulten ser los más beneficiosos para los remitentes, á menos que éstos, á quienes previamente se enterará de 
dichos precios y sus condiciones, solicitaren en la declaración de expedición otra tarifa que fuese también aplicable á la mis
ma mercancía en el trayecto que haya de recorrer.

8.a La aplicación de ésta tarifa especial queda, además, sometida á las condiciones de las tarifas generales en todo lo que 
no sea contrario á las disposiciones precedentes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quince días formule los reparos que estime oportunos.
Madrid 4 de Agosto de 1906.— El Director general, P. O., Ricardo Serán tes. -

Direccion generaal de Obras gmM tesas* 
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Octu
bre de )903, y cumplidos todos los requisitos que previene 
el Real che reto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección gene
ral ha se n alado el día 19 del próximo mes de Septiembre, á 
las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo primero de la carretera de Cangas de Morrazo á la 
de Pontevedra á Camposancos, provincia de Pontevedra, cu
yo presupuesto de contrata es de ciento noventa y tres mil 
novecientas ochenta y seis pesetas noventa y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, ei presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 14 
de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo

delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garaiúía para tomar parte en la subasta será de nueve mil 
setecientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda 

| pública al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resul ten dos ó más proposiciones iguales-, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Agosto de 1908. —El Director general, P. O., 
Ricardo Secantes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ......
enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Agosto últi
mo, v de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo pri
mero de la carretera de Congas de Morrazo á la de Ponteve
dra á Camposancos, provincia de Pontevedra, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas,^ con estricta, 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ..... _ . . r

(Aquí la proposición que se haga,, admitiendo o mejoran
do lisa y llanamente o! tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,

por la que se cómpremete el propon ente á la ejecución délas 
obras, así como toda aquella en que - e añade alguna cláusula.)

(Fecha y firm .. del proponerte.)

Condiciones particulares y económicas que,, además de. las faculta- 
Uvas correspondientes, de les generóles apretadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo prime
ro de la carretera de Cangas de Morrazo á la de Pontevedra á 
Camposancos, provincia de Pontevedra.

1.a El rematante quedara obligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den - 
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante- consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
ei pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de Jos anos.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo pre
fijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un 
ano económico mayor suma que la que corresponda á prorra
ta, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contrata 
de 96.993‘48 pesetas, de la que se deducirá la parte corres
pondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 10 de Agosto de 1906.=E1 Director general, P.O. ,  
Ricardo Serantes. S—894

Asuntos generales.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 6.° de la Real 

orden de 11 de Octubre último, relativa á la creación de una 
clase de Torreros denominada Torreros Maquinistas, esta 
Dirección general ha acordado anunciar concurso para la 
provisión de seis plazas de Aspirantes entre los que pertenez
can á la clase de segundos ó terceros, debiendo reunir los 
que soliciten tomar parte en el concurso alguna de las si
guientes condiciones:

1.a Haber sido montador ó ajustador de maquinaria.
2.a Haber sido ayudante de montador ó de oficial de he 

rrero.
3.a  ̂ Poseer algún conocimiento práctico de máquinas, 

acreditado por- documento y comprobado ante la Jefatura de 
la provincia donde preste servició mediante la ejecución de 
los trabajos de dicha clase que con este objeto se le enco
mienden.

Las solicitudes se dirigirán á la Dirección general de Obras 
públicas antes del día 15 de Octubre próximo venidero, cui
dando ios Ingenieros Jefes de informarlas en lo que respecta 
al comportamiento y aptitudes de los solicitantes.

Los Torreros que se hallen en situación de licencia ilimita
da y quieran tomar parte en el concurso elevarán sus solici
tudes por conducto de la Jefatura donde prestaban sus servi
cios al pasar á dicha situación.

Madrid 11 de Agosto de 1906.=E1 Director general, P .O ., 
Ricardo Serantes.

Puertos.
Aprobado por Real orden de esta fecha el proyecto de una 

barraca de madera para instalar provisionalmente la m?iqui
naria destinada á la sirena de las islas Sisargas, por su pre
supuesto de 5.260 30, y teniendo en cuenta la urgencia del 
servicio de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesta 
por esta Dirección general, se ha servido disponer que dicho 
servicio se ejecute por el sistema de administración.

Lo que comunico á Y. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de 1906.= F . Latorre.—Ilmo. Sr. Director general de 
Obras públicas.

Visto el expediente del concurso celebrado por la Junta de 
Obras del puerto de Valencia para el suministro á la misma 
de 1.700 toneladas de carbón mineral para el servicio de las 
obras á su cargo:

De conformidad con lo consultado por la Sección tercera 
del Consejo de Obras públicas, y  con lo propuesto por esta 
Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
adjudique á D. Rafael Terol el suministro de 1.700 toneladas 
de carbón mineral con destino á las obras del puerto de Va
lencia, aceptando su proposición presentada al con curso, y 
fechada en Valencia el 7 de Mayo de 1906, por la cual se 
compromete á tomar á su cargo el servicio de dicho sumi
nistro por lá cantidad de 41 pesetas la tonelada; aprobándose
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á l mismo tiempo la minuta ̂  de contrato presentada por la  
Jun ta  de su digna presidencia.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro  digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi

guientes y para que se sirva trasladarlo al adjudicatario. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 
]906.=rEl Director general, P. O., Ricardo Serantes.=Señor 
Presidente de la Junta de Obras del puerto de Valencia.

Relación de las proposiciones presentadas en el concurso para el suministro de 1.700 toneladas de carbón mineral
para el servicio de la Junta de Obras del puerto de Valencia.

PRECIOS POR TONELADA PRECIOS TOTALES
PROPOSICIONES

Pesetas. Pesetas.

69.700
86.989

Félix Genovés................................ .................... 49‘90 en las dragas..................... 84.830
83.130

119.000
tO vV K/U AVk) ALLI

»
TI M anuel P e r is . „ ............ ................................................. 41‘53 en los muelles.................. 70.601

73.916en las dragas................................................

Madrid 10 de Agosto de 1906.=E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes.

SERVICIO CENTRAL DE SEÑALES MARITIMAS

R elac ión  ad ic ional á  la  p u b licad a  po r este  Servicio  en  la  G a c et a  d e  M a d r id  de 30 d e  Ju lio  ú ltim o , 
de los A sp iran tes  á  exam en  p a ra  el ing reso  en  el C uerpo  de T orreros de  F aros.

Admitidos á examen por orden de la Dirección general de Obras públicas.

NUMERO

de orden de presentación.
NOMBRES Y APELLIDOS

TRIBUNAL 

en que desean ser examinados*

36 TI R afael M ed in a  v Guerrero........................ ......................... . Cádiz.
Madrid.
Valencia.174

195
259
268
303
304
Qo^

Miguel Mengot Pérez
V io o n fo  T o r res  m F er r*er........................... Idem.t ivuü  — j  ' .......... .....................................................................
Juan G óm ez y  G ám ez . . . , .............................................................. ................... Madrid.
Daniel García Barbosa............................................................. . Idem.
Salvador Navas G arcía....................... ............................................ Cádiz.
Manuel Navarro G adea.. . . . « ........................................... .......... Valencia.
A nt.Aoio Gost.a C a r d o n a ........................................................................................ M ad rid .

Admitidos á examen á condición de que completen los expedientes en el acto del examen ó antes del mismo.

N Ú M E R O
de orden 

de presentación.
NOMBRES Y APELLIDOS

TRIBUNAL
en que desean 

ser examinados.
DOCUMENTOS QUE FALTAN

146
168
204
206
207
212
222

233
253
256
257
258 
262 
265
269
270 
275 
2S0 
282
287
288 
289
293
294
297
298 
306

TT A n to n io  La orares v Bueno ............. Cádiz......... S in  d o c u m e n ta c ió n .
José Sánchez Guerra Mosquera.. . . . . . . . . . . . . . . M adrid ........ Id e m .
E m il io  P a s to r  Jaldón................. ........................... Valencia.......... Legalización de la partida de nacimiento. 

Sin documentación.‘M armol P érez  G a ld o  ......................... C oruña............
Eduardo Eutralgo Rodríguez............................... M adrid ............ Certificado facultativo.
Feliciano Pérez y  Pérez C oruña............ Sin documentos.
F e r n a n d o  G óm ez  Ruiz ............................... ............ Madrid . . . . . . . Nueva partida de nacimiento, rectificado 

el nombre.
Sin documentos.Alense» F e r n á n d e z  Alvarez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...............AlUiloU A' vi uciliuvn xxi n uu

A 1 oí a n dne Fenner LUCUIX - ............... .. Cádiz.. . . . . . . . Acta civil de nacimiento.
A n+nnio G á lv e z  P érez . ....................................... M adrid............ Cédula y  acta civil de nacimiento. 

Legalización del acta civil de nacimiento. 
Acta civil del nacimiento.

Tno*lés B la n c o  . . . .  .'I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................
Taq¿ M riíí Gi 1 T/ÓnfiZ. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Cádiz............. ..
A lfo n so  C a b e llo  Fernández............................... .. No dice donde. Todos los documentos.
M anuel Leal de Ibarra Sesrura........................ Madrid . . . . . . . Idem.lUclli Uvl lio  til uv i. vu*. a m
Ti ?TVTi *t i 7srnn (jíitbTifw............. Idem ................ Idem.UlvgU  luaüúaiiu  uaixipuo» e * * • § • • • • •  i • • • < • •  •
Tíonií^nñ Onimo^í* v  Ron ............................................... * . . C oruña............ Certificado de prácticas. ^

Legalización del acta civil de nacimiento."0& Viln Vi/>pnt.p Tynrnerdo . * * * • * • • * • • • • • • • • • • • • • . M adrid............
TI on i crr\ n A WfiT'ñ?, T lOFftllZO. . * * . * •  i • Idem ................ Cédula 'v certificado facultativo.
Tnan ^ tr a n c b  SeVl lia Idem ................ Copia de filiación y  certificado facultativo. 

Acta civil ie  nacimiento.Mo n n ol G auc í n A lo x . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia..........
T7r*<mí»iQí>n G arría  G autier.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cádiz............... Certificado de prácticas. 

Todos los documentos.
X* I dUuioUv VJ Ctl v>i<Ai V* M-miVL < • i . . . . *
A1 fon «so G u illé n  Martínez. M adrid............AIlUJUou VJ UXliUli
F n n io n e  B e rm ú d ez  Alfonso................................ .... Coruña............ Idem.
TT.nopnín TVrná'nrlp.7. T^ardio. .........................................* * . .  * Idem ................ Idem.
S a b in o  Rpr*mpio Labad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M adrid............ ídem.
F r a n c is c o  B e n ito  García. ...................................... Idem ................ Idem.
Tnoó T .n o a d a  V id a l . . . .................. ........................... Cádiz. . . . . . . . . Idem.

Rectificación á la relación primera antes ccitada.

9 Dice: D. Antonio Infante Lozano............................. Madrid . . . . .
296

Debe decir: D. Agustín Infante Lozano............ . . . .
Dice: D. A rturo A irta Guzmán.................................
TVbo dooir»’ TI A nt.n ro A v i l a  G u z m á n ............................ M adrid............ >

Madrid 14 de Agosto de 1906. =  E1 Ingeniero Jefe, Guillermo Brockmann.
*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G ob ie rn o  c iv il de la  p rov in c ia  de P o n teved ra .

Negociado 2.°—Reemplazos.
Incoado el expedienie justificativo para acreditar la ausen

cia de Saturnino Estévez González, del Ayuntamiento de 
PueDtea»*eas, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en igno
rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y 
demás personas que de él tengan noticia se sirvan partici
p a r á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su resi
dencia, con el fin de que su madre Visitación González pue
da acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de otro 
Ihijc una exención, con arreglo al art. 69 del Reglamento de 
Ja ley de Reclutamiento.

Pontevedra 11 de Agosto de 1906.=E1 Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad diez y seis años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem., cara redonda, nariz aguileña, color bueno; señas par
ticulares ninguna» P -1015

D ire cc ió n  de las  m inas de A zo gu e  
de A lm adén .

A la doce de la mañana del día 4 del próximo mes de Sep
tiembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Dirección, la primera licitación pública para 
contratar el suministro de agua potable de las minas de Al
madén, correspondiente al año 1907, bajo el tipo máximo y 
demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción adm inistrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 1.500*60 pe
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 13 de Agosto de 1906.=W . Ferrer.
Modelo de proposición (en papel del timbre 11.°)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de agua potable á las dependencias 
de las minas de Almadén, correspondiente al año 1907, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio
de ..... pesetas y  céntimos (expresado por letra) por cada
mes que sum inistre para el consumo de los trabajadores del 
Cerco de San Teodoro y de las minas; y   pesetas cén
timos por cada mes para el Cerco de Boistraos; y  pese
tas  céntimos por cada mes para el consumo del Hospital.

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma) (expresado por letra). S —893

 ̂A las doce de la mañana del día 6 del próximo mes de Sep
tiembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección, la primera licitación pública para con- 
tra ta r  el suministro de astiles en rollo para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año de 1907, bajo el 
tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia. 
b La importancia de este contrato se calcula en 495 pesetas 

sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo sera 
el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100. 

Almadén 13 de Agosto de 1906.= W . Ferrer.
Modelo de proposición (en papel del timbre 11,°) 

a Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción que le acompaña para contratar el suministro de asti
les en rollo que se consideran necesarios para el servicio de 
las minas de Almadén, correspondiente al año de 1907, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio
d e  pesetas y  céntimos (expresado en letra) por cada
quintal métrico de astiles en rollo.

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma) (expresado por letra). S—892

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

SAN SEBASTIAN
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 

la Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 

en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Manuel Gutiérrez Rodríguez, 
de veintiocho años de edad, soltero, hijo de José y de Fermi
na, sin antecedentes penales, natural de Entonza, vecino de 
San Sebastián, cuyo paradero se ignora, procesado en causa 
pendiente en esta Audiencia por delito de hurto, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, se presente en esta 
Audiencia á fin de que pueda practicar diligencia, para la 
que se reclama; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta ciu
dad, á disposición de este Tribunal.

Dada en San Sebastián á 17 de Julio de 1906.=E1 Presiden
te, Godofredo de Bessón.=E1 Secretario, Antonio P. Sal
vador. JO—6978

Juzgados de prim era Instancia.
ALBACETE

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Camps Ferrando, vecino de Valencia, plaza del Arbol, nú
mero 68, piso primero, casado, pintor y de veintiséis años, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en las cár
celes de este partido, en virtud de la causa que se le sigue so
bre estafa, dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción en la G a c e t a ; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles de mencionado procesado, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Albacete á 14 de Julio de 1906.=Antonio de la 
V ega.=Por su mandado, José García. JO—6870

ALBUÑOL
D. Juan García Taheño y Calvo Rubio, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto exhorto y requiero á todas las Auto

ridades de la Nación, y ordeno á los agentes de policía judi
cial, procedan á la busca de los efectos que á continuación 
son detallados, y que fueron robados en la noche del día 25 
al 26 de Junio último del cortijo de San Matías, sito en tér
mino municipal de Sorvilán, de este partido judicial, y per
tenecientes á las vecinas de esta ciudad Dona Carmen y Doña 
Matilde Ruiz Ansaldo, sobre cuyo hecho me hallo instruyen
do el correspondiente sumario, y á la detención de las perso
nas en cuyo poder sean encontrados dichos efectos si no jus
tifican su legítima adquisición, poniendo en su caso unas y 
otros á disposición de este Juzgado.

Dado en Albuñol á 14 de Julio de 1906.=Juan García Tahe
ño. =E1 Escribano, P. A., Juan Parra.
Efectos que fueron robados, y á que se refiere él precedente edicto.
Cuatro toallas afelpadas, sin estrenar, pero con los flecos ya 

hechos, de medianos tamaño y clase; siete tazas de un juego 
de café, de porcelana, desfilo dorado, ramos en colores, y haza 
de las llamadas de bastidor; una manta rellena de algodón, 
con forro de tela nueva de percal rameado en colores, en buen 
estado de conservación; un anteojo de larga vista, de tres tu 
bos grandes, descompuesto por tener roto un cristal, y con 
algunos otros desperfectos; dos alhajeros de cristal, de color 
natural, de forma de hoja de parra; el cinturón de una cartu
chera, de cuero fino, de color avellana, y una faja de merino 
azul, cortada por uno de sus extremos, en buen estado de uso.

JO—6871
ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos de 
nacionalidad alemana, llamado uno Ludivig Thome, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juz
gado á fin de recibirles declaración indagatoria en la causa 
que se les sigue por estafa, viajando sin billete en ferrocarril 
desde Villar robledo á Socuéllamos, el día 3 de Febrero ú lti
mo; apercibiéndoles que de no verificarlo s e r á n  declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 18 de Julio de 1908.^ C a 
milo González.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Villos- 
lada. JO—6925

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción 

de Alicante y su partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado se instruye causa por 
robo á D. Juan Aznar Rodríguez, vecino de Alicante, Sagas
ta , 33, piso primero, cuyo hecho ha tenido lugar en la tarde 
de hoy, consistente en una mantilla de blonda, una cubierta 
de cama, de raso, figurando encaje, color rosa y blanco; un 
cubierto de plata con las iniciales J. A., y dos cubiertos mas 
de metal; sin iniciales.
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En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d ,  rogando á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca de las prendas y cubiertos, y la detención he las personas en cuyo poder se hallen si no jus- tiflean cumplidamente su adquisición.Dada en Alicante á 15 de Julio de 1906.—Juan Antonio Aroca Rodríguez. = D e  su orden, Manuel Mar.
JO—6923

D. Joan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue causa por el delito de lesiones contra Saturnino Estella Mario, hijo de Juan y de Manuela, natural de Tarazona, de treinta y cinco anos de edad, casado, maquinista, sAndo sus senas personales: color del rostro moreno, del pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz, boca y cara regulares, en cuyo sumario he acordado expedir* la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado^poniendolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que ie resultan en dicha causa se le concede el término de diez d ías contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales esta provincia y de Valencia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 16 de Julio de 1906.—Juan Antonio Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Miguel Ruiz.JO—6924ALORA

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de este partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de dos burros, propiedad del venino de esta villa Juan de la Cruz Estrada Pérez, con las senas que al final se expresarán, y que fueron sustraídos en la madrugada del día l.° del actual de una hacienda de su propiedad, situada en el partido Arroyo del Espinazo, de este término municipal, y caso de ser habidos ponerlos á mi disposición, así como á las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición, á éstas últimas en la cárcel preventiva del partido.Dada en Alora á 12 de Julio de 1906.=E. Martos.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.
Señas de las caballerías.

Dos burros rucios, de cuatro y cinco años, pequeño uno y el otro algo mayor, caretos y con mataduras del trabajo.JO—6873
D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presenten ante este Juzgado las procesadas por delito de estafa Margarita Baeza Sánchez y Carmen Delgado Anaya, vecinas de Ardoles, cuyas demás circunstancias se ignoran, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndolas que de no verificarlo serán declaradas robeldes, parándolas los demás perjuicios que haya lugar con arreglo áley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las A utoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresadas procesadas, y en el caso de ser habidas sean conducidas, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Alora á 16 de Julio de 1906.—E. M artos.=El Escribano, Antonio Bustillo. JO—6979

ALMENDRALEJO 
 ̂D. Antonio de Lara Derqui, Juez de instrucción de esta ciudad de Almendralejo y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á un sujeto conocido por Manuel, alias Curro, natural de Fregenal de la Sierra, de unos veintisiete años de edad, delgado, en la dentadura de la mandíbula superior se le ve un. diente que monta sobre los otros, y viste chaqueta clara parda, con coderas y ribetes de paño negro, pantalón color casiano y botas de elástico blancas, cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, para que en término de diez días, que se contarán desde el siguiente al de mencionada inserción, comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar la oportuna declaración en el sumario que instruyo por hurto de cinco caballerías, llevado á efecto en la noche del 23 del próximo pasado mes de Junio de la dehesa La Jarilla, término municipal de Nogales.Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, de dicho sujeto, y á la busca, ocupación y conducción al mismo de las caballerías hurtadas y cuyas señas se dirán al final, así como también á la detención y conducción al mismo de la persona 6 personas en cuyo poder se encuentren los semovientes antes referidos, si no acreditan su legítima procedencia, siendo las señas de repetidos semovientes las que siguen:Dos muletos de dos años, uno mohíno y otro pardo, ambos con hierro S. P. en el jamón ó cuarto trasero del lado derecho.
Una potra de dos años, careta y pelo castaño, con el mismo hierro S d e  la marca próximamente.Una jumenta de siete años, pelo rucio, de mediana talla, con el mismo hierro S. P. señalado cuatro veces; yUna potra de dos años, pelo negro, alzada la marca próximamente.
Todo lo cual está acordado en providencia de esta fecha, dictada en el sumario antes referido.Dada en Almendralejo á 14 de Julio de 1906.=Antonio de Lara Derqui.=I)e su orden, Francisco Fernández Gallardo.JO—6926

ANDUJAR
D, Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad j  su partido.Por el presente ruego á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial dispongan se proceda á la busca de las caballerías que se reseñarán, hurtadas el día 19 de Agosto último de la finca Vega de San Miguel, término de Mengíbar, propias de Ildefonso Galera Martos, y caso de ser halladas se pondrán á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; disponiendo también la busca j

captura del autor ó autores del hecho, y encontrados que sean se pondrán en Ja cárcel de este partido, y á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dado en Andújar á 17 de Julio de 1906.—Ramón Esteva.— Por su mandado, el actuario, P. S., José López.
Señas de las caballerías,

Una yegua pelo colorado oscuro, alzada dos dedos más de la marca, cerrada, sin señas particulares y con un hierro en el anca derecha.Una muia pelo cano pardo, alzada menos de la marca, edad veintisiete meses, sin hierro ni señas particulares.JO—6927
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud uel presente edicto se cita á María García Fernández é Ignacia Fernández Palomino, que dijeron ser vecinas de esta ciudad, á sus calles Bolillos y Ancha, y que re sultan no ser vecinas de esta ciudad ni tener en ella su domicilio, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, á fin de prestar declaración en el sumario que instruyo por estafa realizada por las mismas á la Compeñía de los ferro carriles Andaluces; apercibidas de que si no ô verifican las parará e! perjuicio que haya lugar.Dado en Andújar á 18 de Julio de 1906.=Ramón Esteva.=  Por mandado de S. S., Pedro de la Yega. JO—6928

ANTEQUERA
T>. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, y en méritos á  causa que instruyo sobre hurto contra José Muñoz Páez, se cita en forma legal al que se crea dueño de una burra, cuyas señas se expresarán, para que dentro del término de ocho días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi

cial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para hacerle entrega en depósito de dicho semoviente si acredita su legítima procedencia.Antequera 16 de Julio de 1905.=José Baleriola.=E1 actuario, Jesús María Nogués.
Señas de la caballería.

Una burra pelo rucio oscuro, de cinco años, alzada regular, entre baja, indicios de cáusticos en los costillares y herrada de las patas delanteras. JO—6929
ARANDA DE DUERO

D. Isidoro Diez Canseco Cadóniga, Juez de instrucción de esta villa.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á las persones que se crean dueños de los efectos que á continuación se detallan, que fueron sustraídos de equipajes facturados á la estación del ferrocarril de esta villa en uno de los días de mediados del mes de Abril al 23 de Mayo anterior, para que en el término de veinte días, que se empezarán á  contar desde el siguiente á  la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á  reconocer dichos efectos y á declarar en la causa que con el núm. 95 de 1906 instruyo contra Germán Constantino Eusebio Rubio Carbayede, Factor del ferrocarril y vecino de esta villa, sobre varios delitos de robo; advirtiéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á  que hubiere lugar en derecho.Dado en Aranda de Duero á 16 de Julio de 1906.=Isidoro Diez Conseco.=Ante mí, Juan Bacisos.

Efectos ocupados al procesado y  que se ignora quiénes sean los dueños.
Un traje negro de alpaca; el pantalón tiene forros de color negro y rosa, el chaleco forro blanco, rayas azules, y la americana forro negro de satén; una americana y chaleco á cuadros, de lanilla; un traje de lanilla, á cuadros, oscuro; un pantalón, café oscuro; otro ídem de lanilla, á cuadros, oscuro; tres pares de calcetines de hilo, con la marca L. O.; dos ídem id., sin marca; una pelerina color rosa; un paño de hilo bordado con una cruz en el centro; un rollo de galón dorado, ancho, de 19 y medio metros de largo; otro ídem id., estre cho, de 12 ídem id.; seis madejas de hilo de oro; una cubierta de patena; 17 carretes de hilo plateado, marcado con el número 6; un alfiler de corbata con la figurad; ocho pasadores; un cerillero de plata con grabados, que repretenta un caballo y un gato; tres nevacillas de metal blanco; una boquilla rota de ámbar con su estuche; cinco cuellos de pajarita, blancos; una cubierta de mesa de dos metros de largo por uno y medio de ancho; un pantalón viejo. JO—6874

ARENYS DE MAR
D. Bernardo Fernández López, Juez de instrucción de Are- nys de Mar y su partido.Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa sobre robo, se cita y llama á la persona ó personas á quienes les hayan sido sustraídos unos cubiertos, cuatro de ellos, al parecer, de plata, con las letras E. G., una cuchara de metal blanco, con las letras Y. P., y siete cucharas y cinco tenedores, también de metal blanco, sin marca especial, á fin de que dentro del término de ocho días comparezca en este Juzgado al objeto de prestar declaración en la indicada causa; bajo apercibimiento de incurrir en la multa de 5 á 50 pesetas si dejaran de comparecer.Dado en Arenys de Mar á 11 de Julio de 1906.=Bernardo Fernández.=Por mandado de S. S., Francisco María de Ro- vira. JO—6873ASTORGA
D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instrucción de la ciudad de Astorga y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sebastián García Reguera, hijo de Gaspar y Manuela, de veinte años, soltero, labrador, con instrucción, natural y domiciliado en Yillaviciosa, y cuyo actual paradero se ignora, á  fin de que dentro del término de cinco días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad, según está acordado en cumplimiento de orden de la Superioridad, procedente de causa sobre lesiones á su convecina María Nicolás Fernández; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del indicado procesado Sebastián García, y caso de ser habido le conduzcan á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades de

bidas.Dada en Astorga á 14 de Julio de 1906.=Pedro María de Castro .=Cipriano Campillo. JO—6876
ATECA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy, dictada en el sumario oral que instruye sobre apedreo del tren núm. 875 y  daños causados en unas bombonas de ácido sulfúrico, se cita á Don José Manzana, á favor del cual iban consignadas, y cuyo dom icilio se ignora, para que dentro de seis días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en la CU:

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ñu  de recibirle declaración; apercibido que de no verificalo le parará el perjuicio que hubiere Jugar.Ateca 16 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Luis Muñoz.
  JO—687*7

D. Policarpo Yalero Castaños, Caballero Comendador de la. Real y distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, Uataa y emplaza á Antonio Fernández Gandía, de unos veinte años de edad, soltero, pinche de cocina, natural de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción de esta lo^uisii o r i a  «ju a G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado y prisión preventiva del partido* á fin de emplazarle en méritos del sumario que se sigue con* tra e l mismo y otro sobre estafa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar._ A la vez ruego á todas las Autorides, así civiles como militares y demás agentes de policía judicial, procedan á la basca y captura del referido Fernández y su conducción á las. cárceles del partido, por haberse decretado su prisión.Dada en Ateca á 16 de Julio de 1906.=Policarpo Yalero.=  Por su mandado, Luis Menéndez. JO—6878

BARCELONA- ATARAZANAS
D. Yalentm Diez de la Lastra, Magistrado de Audiencia territorial y Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta capital.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que me hallo instruyendo por insultos al Ejército en un artículo publicado por el periódico La Publicidad. se cita y llama á D. Jenaro Alas, vecino de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de prestar declaración en méritos del expresado sumario; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar en derecho.Dado en Barcolona á 16 de Julio de 1906.=Yaientín Diez de la Lastra.=Por disposición de S. S., Ramón Moros._____________  JO-6930
D. Yalentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Arsenio Fernández Ubis, hijo de Luis y de Juana, de diez y seis años de edad, natural de Yitoria (Alava) , vecino de esta ciudad y habitante últimamente en la calle Mediodía, núm. 10, piso segundo, puerta segunda, soltero, hilador, y del que se ignora su actual domicilio y paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado por la  Superioridad en méritos de la causa que se le sigue sobre escándalo público; apercibiéndole que de no comparecer le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.
A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos que constituyen la policía judicial procedan á  la busca y captura del referido Arsenio Fernandez Ubis, y en su caso su conducción ante este Juzgado, y á mi disposición.Dada en Barcelona á 16 de Julio de 1906.=Yalentín Diez de la Lastra.=Por mandado de S. S., José Yicente Berras.JO— 6931BARCELONA—CONCEPCION
D. Manuel Fabra Ledesma, accidentalmente Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Francisca  Yilaginés Montoy, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á  contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sita  en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la Indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio- a que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad trece años, jornalero, natural de esta ciudad é hijo de Francisco y Anastasia, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel eeluJar.Barcelona 17 de Julio de 19Q6.=Manuel Fabra Ledesm a.=  Por el Escribano, Angel Torres, habilitado. JO—6932
D. Manuel Fabra Ledesma, accidentalmente Juez de instrucción del distrito de la Concepción ue Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza al̂  penado-Salvador Soriano Galán para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeta de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: de veinte años de edad, soltero, peón de albañil, hijo de Antonio y Gregoria, natural de ésta, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona 17 de Julio de 1906.=Manuel Fabra Ledesm a.=  Por el Escribano D. Yalentín Yintró, Antonio Gili, hab ilitado. JO - 6 9 3 3
D. Manuel Fabra Ledesma, accidentalmente Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita y llama al procesado Manuel Font García para que en el término de diez días, á contar desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, com pre zea ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder de los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á  que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á  los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas senas personales son: de veintiún anos, soltero, estucador, liiio de Jaime y Carmen, natural de ésta, y en el caso de ser habido lo pon gan á mi disposición.Barcelona 18 de Julio de 1906.=Manuel Fabra L edesm a.=  Por el Escribano D. Yalentín Yintró, Antonio Sola, habili: tado* ¿O—6981
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BARCELONA—I^ONJA

D. Domingo Guerra Rodríguez % Magistrado de Audiencia 
territo rial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona.

Por la presente cito, llam a y  emplazo á la procesada en 
méritos de la causa sobre hurto  Dionisia Vizcaíno Arango, 
natural de Salamanca, j&\ja de Mariano y de Modesta, de 
edad de cuarenta y ocbAo años, viuda, vendedora, vecina de 
Zaragoza, cuyo actuad paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, c a ta d o s  desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se in.serte en la Gaceta  de  Ma d e id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
«n el Palacio aa Justicia, al objeto de responderá los cargos 
que la resultan en la indicada causa; apercibiéndola que,  ̂ de 
óo verificarlo será declarada rebelde y l t parará el perjuicio 
a  que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, y en caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en la cárcel correccional de mujeres 
de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 18 de Julio de 1906.=Domingo Gue
r ra .—Por disposición de S. S. y por D. Carlos Roig, Tomás 
Ribes. JO—6982

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del dis

tr ito  de la Universidad.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

m e hallo instruyendo sobre defraudación de la propiedad 
literaria, á querella de Doña Carmen Valera, se hace saber á 
los libreros y demás interesados la vertencia de esta causa y 
se abstengan de adquirir un libro que constituye el tomo se
gundo de una biblioteca titulada Oro nuevo y oro viejo, que 
se publica en esta capital, y lleva en su portada, al pie de un 
retrato  en relieve y dorado, que representa ser del  ̂autor, la 
inscripción «Juan Valera.—La pendiente.—Editorial ibero
americana.—Madrid: Desengaño, 9, 11 y 13. Barcelona: Va
lencia, 209»; y al dorso do la primera página se halla estam
pado el nombre y dirección del impresor, Antonio Viladot, 
Universidad, 56, interior; y á la vez se invita á los que tu 
vieren ejemplares del mismo á ponerlos á disposición de este 
Juzgado; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Julio de 1906.=Manuel Ibáñez. 
P o r mandado de S. S., Antonio Codorníu. JO—6880

BARCO DE VALDEORRAS
P . Nicolás Tenorio y Cerezo, Juez de instrucción del parti

do de Barco de Valdeorras.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Teodoro Sobas López, natural y vecino de Villamar- 
tín , término municipal del mismo nombre, en este partido, 
y  en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de dicha requisitoria en la Gaceta  
d e  Ma d e id , comparezca ante este Juzgado para ser constituí 
do en prisión en la cárcel de esta villa, según está acordado 
en la causa pendiente contra el mimo por el delito de estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encarezco á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á  la busca y captura del expresado procesado, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de esta villa.

Barco de Valdeorras T7 de Julio de 1906.=Nicolás Tenorio. 
De orden de S. S., Agustín Fernández. JO—6983

BAZA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido por 

providencia del día de la fecha, dictada en mérito de causa 
sobre lesiones contra Francisco Díaz Ibarra, vecino de Injar, 
h a  acordado se expida la presente, como lo verifico, para que 
se inserte en la Gaceta  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que se cite al testigo Cándido Pérez Ro 
dríguez, vecino de dicha villa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante la Sección tercera de la 
Bala de lo criminal de la Audiencia de Granada el día 22 del 
corriente, á las ocho de su mañana, á prestar declaración en 
el acto del juicio oral de indicada causa; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
Con arreglo á derecho.

Baza 10 de Agosto de 1906.=E1 actuario, P. S., José Bedma.
JO—7777

BENAVENTE

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 
v illa  de Benavente y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al gi
tano José Blanco, cuyo segundo apellido y  demás circunstan
cias se ignoran, y  de las señas siguientes: estatura regular, 
color trigueño, cara afeitada, ojos negros; viste pantalón de 
pana oscura, chaleco azulado, chaqueta negra, boina azul y  
alpargatas rojas, de oficio tra tan te  en ganados, sin domicilio, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la misma en la 
G aceta  de  Ma d e id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la cárcel de esta villa parala  práctica de diligencias 
en la causa que contra él y  otra se siguen por el delito de 
robo de caballerías y disparo de armas de fuego; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu 
g a r  en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades, tanto civiles como militares y agentes de la policía 
procedan á la busca y conducción á Ja cárcel de esta yilla, á 
disposición de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Benavente á 13 de Julio de I906.=Mariano García. 
Por su mandado, Juan Jimeno. JO—6982

BILBAO—ENSANCHE
D, Alberto de Otaduy y Arzuaga, Juez municipal, interino 

de instrucción del distrito del Ensanche de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio, alias Ca- 

rranzano, natural de Carranza, de unos veintidós años, alto, 
delgado, moreno, sin bigote; viste con blm-a, alpargatas y 
hoina, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma d e id , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel dél par
tido con el fin de practicar una diligencia; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao* á 14 de Julio de 1906. — Alberto de Otaduy. 
De su orden, ante mí, Antonio Sánchez. JO — 6934

BURGOS
D. Octavio Valero Dato, Juez municipal, encargado del de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euse- 

bio Bernal Pardo, hijo de Ignacio y María, de cuarenta y 
cuatro años de edad, soltero, jornalero y natural y vecino de 
Sotragero, en este partido y provincia, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción en la Gaceta  d e  Ma d e id , comparezca en  ̂este 
Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesamiento 
dictado en la causa que contra el mismo y otro se instruye 
por hurto de una oveja y recibirle la oportuna declaración 
indagatoria; bajo apercibimiento que si no compareciese se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan con toda actividad y celo á la busca y captura de expre
sado sujeto, y caso de ser habido le pongan, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado.

Burgos 16 de Julio de 1906.=Octavio V. Dato— Por man
dado de S. S., Nicolás González. JO—6881

CÁCERES
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca

yetano Muchitsch Luid, cuyas señas y circunstancias se ex
presan á continuación, para que en término de diez días com
parezca ante este Juzgado al objeto de ampliarle la declara
ción indagatoria que prestó en el sumario que contra el mis
mo se sigue por estafa viajando sin billete; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, cuyo actual paradero 
se ignora, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de este partido.

Dada en Cáceres á 16 de Julio de 1906.=G. Cardenal.=El 
Escribano, Juan Garona.

Señas y circunstancias del procesado.
Cayetano Muchitsch Luid, de veinte años de edad, natural 

y vecino de Trofeiach (Austria), hijo de Cayetano y de Ma
ría, de estado soltero, de oficio mecánico, estatura regular, 
color y pelo rubios; viste traje y sombrero negros, alpargatas 
color ceniza y camisa de punto color oscuro. JO—6935

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió

dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
rescate de una muía, poniéndola, caso de ser habida, á dispo
sición de este Juzgado de instrucción, cuyas señas se expre
san á continuación, que desapareció de terrenos sitos en el 
término municipal de Peñarrubia en la tarde del día 8 del 
corriente, en unión de la persona en cuyo poder se encuen
tre si no acreditara su legítima adquisición, y cuya caballe
ría, de la propiedad del vecino de dicha villa, es de la señas 
siguientes: una muía de catorce años, con el núm. 147, cas
taña, española, sin defecto, una cicatriz en el anca derecha 
y herrada con el que se figura F. A.

Dada en Campillos á 14 de Julio de 1906.=Alfonso More- 
no.=Pedro Govantes. JO—6882

CANJAYAR
D. José Ros Olmo, Juez de instrucción interino de esta 

villa y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Serafín Pérez Sampedro, de trein ta y seis años de 
edad, casado, labrador, natural y vecino deBayarcal, provin
cia de Almería, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta de  Ma d e id , comparezca ante este Juzgado para reci
birle indagatoria en la causa criminal de oficio que contra el 
mismo se sigue sobre daño por corta de encinas; apercibién
dole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la

usca y conducción, á disposición de este Juzgado, de susodi
cho procesado.

Dado en Canjayar á 16 de Julio de 1906.=José Ros Olmo. 
Por mandado de S. S., Inocencio Sánchez. JO—6883

CARBALLO
D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Emi

lio Fernández Alvarez, vecino de la parroquia de. Cauces, de 
este término municipal, de la que se ausentó el día 1.° del 
corriente, ignorándose su actual paradero, y cuyas señas y 
demás circunstancias se expresarán á continuación, con ob
jeto de que dentro del término de diez días, siguientes al de 
la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de  Ma d e id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á fin de rendir declaración indagatoria y 
evacuar otras diligencias acordadas en el sumario que con
tra  él me hallo instruyendo sobre lesiones; bajo apercibi
miento que si deja de concurrir será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Y habiendo decretado la prisión provisional del aludi
do procesado, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de ia policía judicial procedan á la 
busca y captura del mismo, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Carballo á 14 de Julio de 1906.=Joaquín Tuñas. 
El Secretario, Emilio Carrascoso.

Señas y circunstancias del procesado.
Emilio Fernández Alvarez, de veintitrés años, soltero, car

pintero, natural de la parroquia de Cauces, hijo de Pascual 
y Dolores, sabe leer y escribir, de estatura alta, cara redon
da, nariz regular, ojos y pelo negros, barba poca y afeitada, 
color bueno; viste pantalón y chaleco de trico t negro, cha
queta de astracán de igual color y sombrero de ala ancha, 
también negro, y calza zapatos de cuero negro. JO—6985 

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la 

Nación la práctica de activas diligencias para la busca y res
cate de una jaca torda, algo oscura, mediana, de ocho á nueve 
años, abundante de crines, de la propiedad de D. José Luis 
Sanjuán Gavira, de estos vecinos, quefué sustraída en la no
che del 1,° del corriente mes de la dehesa de Garrido, de este 
término, poniéndola en su caso á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si fio l 
acreditan su legítima adquisición. f

Dada en Carmona á 16 de Julio de 1906.=Francisco Ruiz f 
de Rebolledo.=E1 actuario, Rafael López. JO—6936 f

CARTAGENA
D. Juan Sánchez Domenech y Manzanares, Juez municipal 

y accidentalmente Juez de instrucción del partido
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de lesiones 
contra Fernando Prats Rodríguez, de trein ta y ocho años 
de edad, hijo de José y de Carmen, soltero, natural de Cabo 
de Gata, vecino de esta ciudad, con morada en la calle del 
Salitre, núm. 1, piso bajo, pintor, ignorándose su actual pa
radero, en cuyo sumario he acordado expedir la presen
te requisitoria, por la que, en nombre de S. M. eí Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido procesado, poniéndole en su caso, con las seguridades 
convenientes, en la prisión preventiva de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á fin de ampliarle su 
declaración en dicho sumario, se le concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia de Murcia y Gaceta  d e  Ma d e id ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 16 de Julio de 1906. =  Juan Sánchez 
Domenech.=El actuario, Manuel Rada. JO—6884

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de la 

ciudad de Castellón y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Pascual Capilla Polanco, de trece 
años de edad, hijo de Pascual y de Antonia, natural de Go- 
della (Valencia) y vecino de esta ciudad de Castellón, cuyo 
paradero se ignora, procesado en causa sobre hurto, y contra 
el cual se ha dictado auto de procesamiento y detención, para 
que á los seis siguientes días de parecer inserta la presente 
en la Gaceta  d e  Ma d e id  comparezca ante este Juzgado ó in 
grese en las cárceles de este partido al objeto de recibirle de
claración indagatoria y notificarle el auto de procesamiento 
y prisión; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del repetido procesado Pascual Capilla Polanco, y 
caso de ser habido lo participen por telégrafo á este Juzgado, 
haciéndose constar la hora en que fuere detenido, y será con
ducido á las cárceles de este partido, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Castellón de la Plana á 29 de Junio de 1906.= R i-  
cardo M anresa.=Por su mandado, Enrique Huguet.

JO—6885

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Castellón de 
la Plana, por providencia de hoy, recaída en el sumario que 
se instruye sobre estafas por medio del timo llamado del en
tierro y falsificación de documentos contra Vicente Girona 
Canos, ha mandado se cite en esta forma á José Guasch y 
Eduardo Monfé Lo rea para que comparezcan ambos ante 
este Juzgado de instrucción dentro del término de diez días, 
á contar desde que se publique la presente en la Gaceta  de  
Ma d e id , con el objeto de ser oídos en dicho sumario y  de pro- 
cederse, á su presencia, á la apertura de ciertas cartas d iri
gidas á sus respectivos nombres, que resultan detenidas, y de 
las que se reciban en su caso hasta el día en que se abran las 
primeras; previniéndoles que de no comparecer serán abier
tas por este Juzgado, así como también las que se reciban en 
lo sucesivo, y les parará además el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Castellón de la Plana 17 de Julio de 1906.=E1 Escribano, 
Esteban Albi. JO—6937

CELANOVA
El Sr. D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de 

este partido, en providencia de hoy, dictada en sumario c ri
minal pendiente en este Juzgado por desaparición de un pro
ceso, acordó se cite á medio de cédula á Canuto Fernández 
González, vecino de Onteiro de Ríomolinos, municipio de 
Quintela de Leirado, toda vez se halla ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, siguien
tes al en que tenga efecto la inserción de la presente en la 
Gaceta  de  Ma d e id , comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de San Roque, para prestar declaración y  ofrecerle di
cho sum ario; prevenido que de no hacerlo dentro del expre
sado término le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga efecto la referida citación, libro la 
presente cédula en Celanova á 16 de Julio de 1906.= El ac
tuario, José Prieto. JO—6938

CERVERA DE RIO PISUERGA
El Sr. D. José Montañer Valdés, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido, en providencia dictada con esta fecha 
en el sumario que se sigue en este Juzgado con el núm. 41 del 
corriente año por lesiones contra Samuel Herrero Diez, ve
cino de Vallejo de Orbó, ha acordado que mediante la ausen
cia en ignorado paradero del testigo Lorenzo Diez Moreno, 
de veintiséis años de edad, casado, jornalero, natural de 
Valle de Santallóny vecino de Barruelo, y residente últim a
mente en las minas de Olleros (Cistierna), sea citado y lla
mado por medio de la oportuna cédula, que se insertará en 
los Boletines oficiales de esta provincia y de la de León y Ga
ceta  de Ma d e id , para que dentro del término de diez dias, á 
contar desde la inserción de la presente en el último de dicho 
diario oficial, comparezca ante este Juzgado de instrucción 
y su sala de audiencia, á fin de que preste declaración acerca 
del hecho objeto de dicho sumario; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro de dicho término le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Y con el fin de que la citación acordada tenga lugar, expi
do la presente cédula, que firmo en Cervera de Río Pisuerga 
á 14 de Julio de 1906.=E1 Secretario, José Mancebo.

JO—6886
CIUDAD REAL

D. Manuel del Río Toledano, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente se llama al procesado Marcos Suárez Yus- 
tos, de trein ta y nueve años ae edad, hijo de Ramón y de 
Francisca, natural de Madrid y ambulante, para que dentro 
de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de ingresar 
en la cárcel de esta ciudad por haber decretado su prisión la 
Audiencia de esta capital en causa que se le ha seguido por 
hurto; apercibido que si no comparece será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y demás individuos de la po
licía judicial procedan á la captura de dicho procesado, con
duciéndole á la cárcel de esta capital, con las debidas seguri
dades, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Ciudad Real á 16 de Julio de 1906.=M anuel del 
R ío .=Por su mandado, Emilio Arredondo. JO—6887
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CIUDAD RODRIGO

D . José Rodríguez Yieitez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Manuel Núñez Espinazo, vecino de Barba de Puerco, cuyas señas al final se dirán, para que en término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga c et a  d e  Ma d r id , y bajo apercibimiento de que en otro caso seria declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley, se presente en este Juzgado á responder de los cargos á él afectos en causa que instruyo por corta de pinos, en la cual he decretado su procesamiento y prisión.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á su busca y captura, conduciéndole á la cárcel de este partido.
D ada en Ciudad Rodrigo á 10 de Julio de 1906.=José Rodríguez Y ieitez.=Antonio Alvarez.

Señas del procesado.
Estatura baja, ojos negros, cara redonda, cojea un poco, zurdo, casado, hijo de Francisco y Marta, de veinticinco años de edad y jornalero. JO—6888

COLMENAR VIEJO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Yiejo y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á Gregorio Nieto García, de cincuenta y  tres años de edad, casado, jornalero, que manifestó en un principio vivía en Madrid, calle del Marqués de Urquijo, núm. 14, tercero izquierda, después en la de Men- dizábaJ, 61, tercero derecha é izquierda, y últimamente en la de Martín de los Heros, 131, tercero izquierda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G aceta  d e  Ma 

d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, con el fin de que sea reconocido por el Médico forense, y cuya diligencia está acordada en sumario que se in struye por lesión inferida al mencionado sujeto.Dado en Colmenar Yiejo á 17 de Julio de 1906.=Ramón Ga- lla rd o ~ E l Escribano, P. H., Pedro T. Mansilla. JO—6987
CORIA

D. Dionisio Peralta y Velasco, ^uez de instrucción de esta ciudad de Coria y su partido.Por el presente, y á virtud de providencia dictada hoy en causa que en este Jnzgado se sigue por lesiones inferidas en la tarde del 29 de Junio último, en el rodeo de la feria que se celebra en esta ciudad, á Rafael Arroyo Montoro, de venti- siete años, casado, tratante, vecino de Córdoba, calle Campo de la Yerdad, el cual se hallaba curando en el Hospital de San Nicolás de Bari, de esta población, de donde ha desaparecido, se encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los Sres. Alcaldes de los pueblos en que pudiera encontrarse dicho sujeto, dispongan que por los Médicos t i tulares se le preste asistencia facultativa hasta su sanidad, que será dada en unión de otro comprofesor, dando conocimiento á este Juzgado, caso de ser habido.Al mismo tiempo se cita y llama á dicho individuo para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , á fin de recibirle declaración; bajo apercibimiento que en caso contrario le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Coria á 7 de Julio de 1906.=Dionisio Peralta.=El Escribano, Pantaieón Gómez. JO—6889

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que D. Domingo Chaves del Canto Ramírez, natural y vecino que fué de Torrearévalo, fundó en este pueblo, en 6 de Diciembre de 1738, una capellanía colativa familiar con cargas eclesiásticas ante el Notario público, apostólico y ordinario D. Mateo Martínez, dotándola con varios bienes sitos en dicho pueblo y su término, llamando á la obtención y goce de ella, en primer término, á su sobrino Don José del Canto Ramírez, á cuyo efecto lo instituyó y presentó para primer Capellán, y para después de la muerte del Don José, al pariente más cercano suyo, hijo de vecino y más idóneo y más próximo á recibir órdenes sagradas; cuya capellanía fué aprobada, erigida, instituida y nuevamente creada y colacionada al D. José del Canto Ramírez, por proveído del Tribunal eclesiástico de la Diócesis ‘de Osma de 10 de Marzo de 1739, y que á petición del mismo D. José, y por auto de 20 de Julio de 1751, se hizo agregación de ella de todos los demás bienes que por su fin y muerte quedaron al fundador y por el codicilo bajo el cual falleció dispuso se agregaran. El Procurador D. Joaquín Iglesias Blasco, en nombre ae Don Atanasio Campos y Campos, como marido, y en tal concepto como representante legítimo de Andrea del Río y Tejero, vecinos de Torrearévalo, han promovido el correspondiente juicio en solicitud de que se le declare con preferente derecho á precitados bienes, por ser el pariente más próximo del fundador. En su virtud, por providencia de este día he acordado llamar por medio del presente á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c et a  d e  
Ma d r id ; advirtiéndose que este es el segundo llamamiento, y no se ha presentado persona alguna alegando derecho á pre- indicados bienes.Dado en Coria á 4 de Agosto de 1906.=Juan Bautista Ri- poll.=A nte mí, Gabriel Rodríguez. X —1971

CORUÑA
D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la Coruña.
Por la presente llama y emplaza á Dominga Pérez Tizón y  Luisa Soto Iglesias para que dentro del término de diez días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  

de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado con objeto de sufrir la pena que se les impuso en sumario que instruyo sobre defraudación al arriendo de consumos; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declaradas rebeldes y les pa- ra^j el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura de las mencionadas sujetas, poniéndolas, caso de ser habidas, á mi disposición en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que las repetidas sujetas son de las siguientes señas: la primera, natural de kan Pantaieón das Yiñas, Ayuntamiento de Paderne, partido de Betanzos, de cuarenta y un años, casada, dedicada á las labores de su casa; y la segunda, hija de Francisco y Josefa, de treinta y nueve años, casada, dedicada á las labores de su casa, natural de Culleredo, en este partido, y vecinas de esta «api tal.
Dada en la Coruña á 14 de Julio de 1906.=Justiniano Fer- nandez.=De su orden, Licenciado Antonio Coín.

JO -  6890

CUENCA
En virtud de providencia dictada h ó j  por el Sr.. Jué2 do- instrucción de esta ciudad y su partido en el sumario pendiente contra Lucas Montoya Gil y otro sobre robo de dinero en la posada de la Romana, de esta población, se cita á Enrique Yalle Hueste, natural de Landete, vecino que ha sido de Madrid, calle de la Sombrerería, núm. 8, tienda, residente hoy, según se cree, en la capital de Yalencia, de oficia cestero, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término ae quinto día, á contar desde la inserción de la presente en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Yalencia, al objeto de ser oído en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica sin justa causa que se lo impida le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Cuenca 17 de Julio de 1906.=E1 Secretario, Eusebio Hué- lamo. JO—6940CUEVAS
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José Romero Soler, hijo de Juan y Leonor, de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, de esta naturaleza y 7ecindad, sin instrucción ni antecedentes penales, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G ac et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia y de la de Murcia, comparezca en este Juzgado á constituirse en prisión, por haberlo así acordado en causa que instruyo contra el mismo en virtud de carta orden de la Superioridad; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el demás perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en las cárceles de este partido.Dada en Cuevas á 16 de Julio de 1906.=Gabriel Fernández. Por su mandado, Alfonso Márquez. JO—6891
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Alonso Sánchez, hijo de José y Encarnación, de doce años de edad, jornalero, de esta naturaleza y vecindad, sin instrucción ni antecedentes penales, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia y de la de Murcia, comparezcan en este Juzgado á constituirse en prisión, por haberlo así acordado en virtud de carta orden de la Superioridad; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el demás perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en las cárceles de este partido.Dada en Cuevas á 16 de Julio de 1906.=Gabriel Fernández. Por su mandado, Alfonso Márquez. JO—6892

DON BENITO
D. Miguel Antolín Moreno, Juez instructor de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Lorenzo Cintas Hernández, de treinta y cinco años de edad, soltero, jornalero, hijo de Francisco y Antonia, natural de Baza y vecino de Sevilla, habitante en Triana, núm. 3, siendo sus señas: estatura un metro 545 milímetros, color del pelo rubio, ojos melados, sin cicatrices, pantalón jerga azul, americana y chaleco de igual tela, calzado con botas color avellana, sombrero mascota fino, camisa franela, fresa, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado para ser constituido en prisión en las cárceles de este partido, según tengo acordado en el sumario que contra el mismo y otro sigo por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles^ como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto Lorenzo Cinta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido.Don Benito 14 de Julio de 1906.=Miguel A ntolín .=E l Secretario, Feliciano Fernández. JO—6941

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y Fernández^, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Figueras.Por el presente, que se expide en méritos del sumario que se instruye en este Juzgado sobre suicidio de un sujeto, al parecer súbdito francés, de unos treinta años de edad, poco más ó menos, de estatura un metro 65 centímetros, complexión robusta, cabello y bigote negros, manos lisas, que vestía traje de lana color gris oscuro, camisa blanca, corbata a,zul con muestras, faja francesa color azul, calcetines con listas blancas, usaba sombrero oscuro de castor, marcado en el forro con una F. dorada y calzaba zapatos rojos, habiéndose hallado en sus bolsillos, entre otras cosas insignificantes, un recorte de periódico francés y una pequeña navaja en forma de zapato, el cual sujeto fué hallado muerto por arma de fuego en la cúspide de la montaña de Clapés, término municipal de Port-Bou, en la mañana del día 7 del actual, datando entonces la muerte de unas veinticuatro horas á lo menos, se cita y llama á cuantas personas puedan identificar al repetido sujeto, así como á sus parientes más inmediatos, para que en el término de ocho días, á contar desde el siguiente al de la publicación del presente en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Z?o- 

leUn oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado para prestar declaración en la indicada causa; apercibiéndoles, caso de incomparecencia, de pararles los perjuicios á que en derecho haya lugar.Dado en Figueras á 12 de Julio de 1906.=Manuel Carrera y Fernández. = P or mandado de S. S., Juan Conte Lacoste.JO—6894GANDIA
D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción de Gandía 

y su partido.Por la presente requisitoria se rita, llama y emplaza á José Sebastiá Boigues, hijo de Salvador y María, natural de Gerona, vecino de Oliva, de cincuenta y un anos, casado, labra dor, para que dentro de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle el auto de prisión decretado por la Sección primera de la Audiencia provincial de Valencia en la causa que contra el mismo se ha instruido en este Juzgado sobre robo; bajo apercibimiento de que no compareciendo dentro de dicho término será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Y ruego á todas las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido del referido Sebastiá, y  á mi disposición, cas<* de ser habido. ’
T j,uli0 de 190(5.=-José María Salvá.Licenciado Rafael Gil Nicolau. JO—6943

GERONA
D. José .Joaquín Marquina, Juez de instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.
Por la preseute requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Juan CVuz del Campo, molinero que fué del manso Moner de Ridaura, del término de Llagostera, hoy de ignorado paradero, y tuyo su último domicilio en Santa Cruz de Zarza, como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la  ley de Enjuiciamiento criminal, para que en el término de diez días, contados desde la última publicación de este llamamiento, se presente á este Juzgado para ser conducido á la cárcel del partido, á disposición de este Juzgado, que ha  acordado su prisión en méritos de la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar coa  arreglo a la ley. J
Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción del mismo á  la cárcel de este partido, á̂ mi disposición, en la cual se interesa la administración de justicia, y de ser habido ponerlo ea  conocimiento por telegrama, á los efectos de la ratificación, de la prisión.
Dada en Gerona á 13 de Julio de 1906.=José Joaquín Mar- q u in a~ P or su mandado, Francisco Yillaura. J O - 6893 '
D. José Joaquín Marquina, Juez de instrucción de la ciudad de Gerona y partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Alberto Guimerá Fort, natural y vecino de Barcelona, y tuvo su último domicilio en la calle Nueva, núm. 120, hijo  de Alberto y María, jornalero, de veintiséis años de edad, hoy de ignorado paradero, como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley dê  Enjuiciamiento criminal, para que en el término de diez días, contados desde la última publicación de este llamamiento, se presente en Juzgado para ser conducido á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, que ha acordado su prisión en méritos de la causa que se le sigue sobre falso testimonio; bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción del mismo á la cárcel de este partido, á mi disposición, en la cual se interesa la administración de justicia, y de ser habido ponerlo en conocimiento por telegrama á los efectos de ratificar la  prisión.
Dada en Gerona á 14 de Julio de 1906.=José Joaquín Mar— quina.=Por su mandado, Francisco Yillamar. JO — 6895

GIJON-OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción  del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón. ̂Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llam a  y emplaza al procesado Francisco López Rodríguez, de veintiséis años, soltero, trabajador, hijo de Julián y de Carmen,, natural de Nougán, partido de Lugo, y vecino de esta v illa , cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en prisión y practicar una diligencia en el sumario que se le sigue por sustracción de prendas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Gijón 18 de Julio de 1906.=Santiago de la Escalera.=Por  su mandado, Juan Fernández. JO — 6988

GRANADA-CAMPILLO
En cumplimiento de lo acordado en providencia fecha de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Campillo de esta capital en el sumario que se sigue contra D. Juan Ramírez Corral sobre malversación de fondos, se cita á D. Joaquín Lodares, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, constando únicamente que fué empleado de la Delegación de Hacienda de la provincia, á fin de que dentro  ̂del término de diez dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la  misma y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, Plaza Nueva, núm. 20, con objeto de recibirle declaración; previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Granada 16 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Félix Rodríguez. JO—6896
En cumplimiento de lo acordado en providencia fecha de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Campillo de esta capital en el sumario que se sigue contra D. Federico Yigaray Alvarez, sobre malversación de fondos, se cita á D. Joaquín Lodares, cuyas demás circunstancias y  paradero actual se ignoran, constando únicamente que fué empleado en la Delegación de Hacienda de la provincia, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el s iguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la misma y G a c e t a  d e  M a d r id , comprezca ante este Juzgado, plaza Nueva, núm. 20, con objeto de recibirle declaración; previniéndole que sí no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Granada 16 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Félix Rodríguez. JO—6897GUERNICA Y LUNO
D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción de Guernica y Luno y su partido.Por la presente requisitoria se cita y  llama á José María Asotegui y Uranga, vecino que fué de Mugica el año 1904, j  cuyo actual domicilio se ignora, procesado en causa instruida por este Juzgado en el referido año por el delito de lesiones, para que comparezca ante la Audiencia provincial de Bilbao el día 27 del corriente mes de Agosto, y hora de la» nueve de su mañana, á prestar declaración en las sesiones de juicio oral de dicha causa, que darán comienzo en el dia y hora mene iona ios.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ iles y militares y policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á disposición del referido Tribunal.Dada en Guernica y Luno á 10 de Agosto de 1906.=Leode- 

gario Uncete— Aute m í, Anselmo de Anrna. JO—7792
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HERRERA DEL DUQUE 

E l S * * . Juez de instrucción  de este partido, por providencia  
de la Techa, dictada en cum plim iento de superior orden d é la  
S e c c i ó n  segunda de la A u diencia  provincial de Badajoz, ha  
acordado se cite al procesado V íctor Sánchez Trenado, dom iciliado que fué en esta v illa , y cuyo actual paradero se ignora, para*que com parezca ante citada A udiencia de Badajoz y 
Sección  segunda el día 30 del condente m es, á las ocho de su  mañana, á la  celebración del ju icio  oral de Ja causa segu ida en su contra en este Juzgado por los delitos de robo y le siones; bajo apercibim iento de que si no comparece en el día, 
hora, y s itio  señalados 1c parará el perjuicio á que haya lugar
en derecho. ,Y para que la citación acordada pueda tener lugar en la  form a referida, expido ésta, que firmo en Herrera del Duque 
á 16 de Julio de 19Ó 6.=Agustín Cano Nortes. J O—by4A

ILLESCAS
D. Aquilino Muñiz y  Arellano, Juez de instrucción  de este

p a r t id o .  , . . ,Por el presente edicto hago saber que en sum ario instruido  
con m otivo de la sustracción  de tres caballerías menores de la pertenencia de Pedro Blanco, vecino de Borox, y cuyo h e
cho ocurrió la noche del 9 al 10 del actual en la dehesa l la mada de los Toros, térm ino de dicha v illa , he acordado lla 
m ar á los autores de la sustracción  y á cuantas personas puedan tener noticias pertinentes para los fines sum ariales, al 
efecto de que comparezcan ante este Juzgado dentro del ter
m ino de diez días para prestar declaración^ contándose dicho  
térm ino desde que tenga lugar la publicación de éste en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G-a c e t a  d e  Ma d r i d ; bajo apercibim iento que de no comparecer le parara el perjuicio  
consiguiente en derecho. .A l propio tiem po ruego y  encargo a todas las Autoridades 
civ iles, m ilitares y  agentes de la policía judicia l procedan a la busca de dichos sem ovientes, cuyas señas se detallan a continuación, poniéndolos caso de ser habidos á m i disposi
ción, iuntam ente con los individuos en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su leg ítim a adquisición.Dado en Iilescas á 15 de Julio de 1906.=:A quilino M u ñ iz .=  
Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

Reseña de las caballerías.
Burra cerrada, alta, castaña oscura, relajada d é lo s  brazos, 

orejas grandes y gachas, herrada de las manos.Una bu cha de un año y del m ism o pelo que la  anterior; y 
U n buche de un m es, hijo de la  prim era, negro y con la 

crin  v cola esquiladas. JO 694oINFANTES
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de instrucción  de

este partido. p „Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza a la- persona ó personas que en la noche del 6 del actual robaron un  m acho m ular, de ocho años de edad, cuatro dedos sobre 
la marca, pelo castaño claro, sin hierro alguno ni cabezada, con una resma ó cicatriz detrás de la oreja derecha, como consecuencia de una herida que sufrió, del sitio  que titu lan  
Noria de Aroma, del térm ino de Torre de Juan Abad, en cuya noche unos segadores que estaban acostados por aquellas in 
m ediaciones se apercibieron de un ruido extra.no, viendo cru
zar por el cam ino de la  citada v illa  á la de Castellar de Santiago dos hom bres m ontados á caballo con otra caballería  mayor, á trote largo, d istinguiendo solam ente que uno d e lo s  
caballos era entrepelado y grande, para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde el en que se publique la presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la  sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que les resulten en la  causa que por el referido hecho se instruye en este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo les parará el perju ic io  á que hubiere lu ga r en derecho.  ̂ _

Exhortando á la vez á los Sres. Alcaldes, Guardia civ il y  
demás individuos de la policía jud icia l precedan á la busca y  captura de referida caballería, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su leg ítim a  pro
cedencia. .Dada en Infantes á 13 de Julio de 1906 .= A n tom o de Cáce
res.—Por su mandado, L u is García. JO 7011

IZNALLOZ
D. Anselm o Gil de Tejada y Caro, Juez de in strucción  de 

este partido.Plago saber que por la  presente requisitoria, y como com prendido en los núm eros 1.° y 3.° del art. 865 de la ley  de E nju iciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado en causa sobre hurto José Ruiz Sánchez, hijo de Manuel y  
M a r í a ,  de ve in tiú n  años de edad, soltero, pastor, natural y  
vecino de A lcalá la Real, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al de la ú ltim a publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Jaén, comparezca ante este Juzgado 
para su Ingreso en la cárcel de este partido, toda vez que al 
ir á ser citado para el ju icio  oral de expresada causa no fué habido, ignorándose su paradero; bajo apercibim iento que si 
deja de comparecer será declarado rebelde, parándole el per 
ju ic io  que haya lugar.A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares y demás agentes de policía ju d i
c ia l, procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuya  prisión está acordada, y lo rem itan á m i disposición, con las seguridades convenientes; pues en ello se h alla  interesada la 
recta adm inistración de ju stic ia .Dada en Iznalloz á 16 de Julio de 1 9 0 6 .= Anselm o Gil de T ejada.=P or su mandado, Eduardo Vázquez. JO—6898

LALÍN
D. Julio Salgado T rillo , Juez de instrucción  de este par

tido.Llam a á José Taboada Fernández, vecino de la  Gesta, para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde la ú l t i 
m a inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta proviucia, concurra ante este Juzgado á ser reconocido por el Médico forense. A sí se acordó en providencia  de esta fecha, dictada en el sum ario núm . 21 del año actual, por hallarse ausente en ignorado paradero el referido Ta
boada.L alín  16 de Julio de 1906.= Julio  S a lgad o .= D e su orden, 
Ram ón San taló. JO—6946LAREDO

D . Frutos Recio y  González, Juez de prim era instancia  del 
partido de Laredo.Por el d resen te, segundo edicto, se anuncia el ju icio  in tes
tado de D. Carlos Martínez, natural de Am puero, que fa lle
ció el 15 de D iciem bre del año próxim o pasado en el Estado 
oriental de Puebla, d istrito  de Tezuitlán (Estados m ejicanos), y se cita, llam a y emplaza á los que se crean con derecho á la  herencia para que dentro de tres m eses, á contar desde la ú ltim a publicación del presente en el Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , que se verificará tres veces, de diez en diez días, comparezcan á deducirlo ante el Juzga
do de prim era instancia de dicho d istrito  de Tezuitlán; bajo

apercibim iento que de no comparecer les parará el perjuicio  á que hubiere lugar en derecho; advirtiendo que reclam an la  herencia su esposa Doña E duvigis Muñoz é hijas leg ítim as  Doña María, Doña Carmen y Doña B enita Martínez Muñoz; pues así lo tengo acordado en cum plim iento de com isión ex
hortatoria de dicho Juzgado.Dado en Laredo á 10 de A gosto de !9 0 6 .= F ru to s  R e c io .=  
Por su  mandado, Patricio Ruiz B ravo. JC—293

LERIDA
D. Manuel R ibalta y Capell, Juez m unicipal, en funciones de prim era instancia  de la  ciudad de Lérida y su partido  

por enfermedad del propietario.Por la presente cito, llam o y emplazo á Antonio R om aguera Segana, alias V alensianet, de cuarenta y  siete a cuarenta  y ocho años, m ás alto que bajo, cara larga y  liaco, ojos hundidos, nariz algo gruesa, boca regular, tiene una cicatriz  
prolongada en uno de los carrillos; suele vestir de blusa, pan 
talón  de pana y gorra, á fin de que dentro de los diez días s iguientes, á contar desde la publicación de la presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la prisión de este partido 
á responder de los cargos que le  resultan en esusa sobre h u r 
to de un reloj, verificado el día 21 del pasado D iciem bre en esta capital; previniéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civ iles como m ilitares, procedan á la busca, captura y  conducción á dicha prisión de referido sujeto, si llegan á conseguirlo, poniéndolo á m i disposición, con las seguridades 
convenientes.Dada en Lérida á 13 de Julio de 1906.=M anuel R ib a lta .=  
Por mandado de S. S ., Dom ingo A renal. JO—6901

LORCA
D. José Aroca y  Muñoz, Juez de instrucción  de este par

tido.Por la  presente requisitoria, que se insertará en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia^ se cita , llam a y  emplaza al procesado Pedro Egea García, hijo de A ntonio y  
Antonia, natural de Mazarrón, vecino de esta ciudad, jornalero, soltero, de vein tic in co  años, sin  instrucción ni antece
dentes penales y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de la presente en d ichos periódicos o fic iales, comparezca en este Juzgado a fin de notificarle el auto de 
procesam iento y prisión que se dictó contra el u rsin o  por la  Superioridad en la causa que se le  sigue por lesiones; bajo 
apercibim iento de que si no comparece será declarado rebel
de y  le parará el perjuicio á que hubiere lugarA l propio tiem po intereso de todas las Autoridades, api c iviles como m ilitares y demás agentes de la  policía jud icia l, 
procedan á la busca y  captura de dicho procesado, y  habido que sea le pongan á*mi disposición, en la cárcel del partido, 
con las seguridades convenientes.Dada en Lorca á 17 de Julio de 1 9 0 6 .= José Aroca .= E 1  a c
tuario, P. H ., Francisco Segara. JO—6991

LORA DEL RÍO
D. Joaquín González Mariño, Juez de instrucción  de este 

partido.Por el presente cito , llam o y emplazo á tres sujetos desco
nocidos, que el 23 de Mayo últim o penetraron por escalam iento en la casa de la Mina del Batán, térm ino de V illa nueva del Río, para que en el térm ino de diez días, á contar  
desde el sigu iente al de la publicación de este  ̂edicto, com parezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que por el expresado hecho instruyo; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo les pararán los perju icios que hubiere  
lugar.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía  judicia l practiquen d iligencias en averiguación de quiénes sean los citados sujetes, y caso de ofrecer algún result& dolo pongan en conocim iento de este Juzgado.Dado en Lora del Río á 17 de Julio de 1906.= J o a q u ín  Gon
zález M ariño.=L icenciado José Maldonado. JO—6989

M ADRID—B UENAVISTA
A l Juzgado de prim era instancia  del d istrito de B uenavista, Escribanía de D. Antonio A guilar, ha correspondido por 

repartim iento un escrito del Procurador D. L uis García Or
tega, form ulando, en nom bre del Gerente de la A gencia  en Madrid del Banco Español del Río de la  P lata, d iligen cias  
preparatorias de ejecución contra el Excm o. Sr. D. F ernando P u ig , Marqués de Santa Ana, consistentes en la com pro
bación con el registro del A gente de Cambio y Bolsa D. Rafael Orueta, dom iciliado en la calle de Lope de Vega, n ú m e
ros 27 y 29, de la póliza núm . 86 de cuenta de crédito de pesetas 255.000, abierta en 22 de D iciem bre de 1905 por el c ita do Banco á nom bre del Sr. P u ig , con garantía de efectos p ú 
blicos en cantidad nom inal de 946.125 pesetas; á cuyo es
crito ha recaído la siguiente:«Providencia.—Juez in terino, Sr. G. de B aquero.—Madrid 
17 de Julio de 1906.—Proveyendo al anterior escrito, de con 
form idad con lo dispuesto en el párrafo 6.® del art. 1.429 de la  ley de Enjuiciam iento c iv il, procédase á la comprobación  
de la" póliza de préstamo que se presenta, expidiéndose m andam iento al a lgu acil de servicio , el que, asistido de E scriba
no que dé fe, se con stitu irá  en el dom icilio del A gente de Cambio y Bolsa D. Ramón Orueta, previo señalam iento de día 
y hora, al objeto de llevar á cabo dicha com probación, para 
la cual será citado en form a á continuación del m andam ien
to el deudor Excm o. Sr. Marqués de Santa Ana.Lo mandó y firma S. S.; doy fe .= G ó m e z .= A n te  m í, A n to
nio Aguilar.»Y habiéndose señalado el día 22 del actual, á las doce de la  
m añana, para llevar á efecto la comprobación acordada en el 
dom icilio del Agente Sr. Orueta, por medio de la  presente, 
que se insertará en los periódicos oficiales, se cita  al Sr. Marqués de Santa Ana, cuyo paradero se ignora; apercibiéndole 
que de no concurrir le parará el perjuicio á que en derecho 
ha va lugar.Madrid 13 de A gosto de 1906. =  El Escribano, A ntonio  
A gu ilar. X —1973M ADRID—CONGRESO

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito del Congreso de esta Corte 
fecha 10 del corriente, dictada en autos ejecutivos prom ovi- vid';s por el Procurador D. José Gonzálel D aniel, en nom bre 
de Doña Rosario V iiela y Casas, contra D . Mariano A ran gu -  ren y Alonso, sobre pago de 36.160 pesetas de principal, inte  
reses y costas, se anuncia la venta en pública subasta, por se
gunda vez y térm ino de vein te días y con rebaja del v e in ti
cinco por ciento de la tasación, de la finca siguiente:Un hotel en térm ino de Ja v illa  del Espinar, al sitio  llam ado Nava del Rey, en el pinar de A guas V ertientes, que hace 
fachada á la carretera general de Madrid á la Coruña, con la  que linda al Norte; por la  derecha ú  Oeste lin d a  con terre
nos eriales del m onte de A guas V ertientes; por la  izquierda  
ó Este con h otel v terrenos de D . Celestino A ranguren, y  por el testero ó Sur con cordel de 37 m etros de anchura, para 
paso de ganados. Ocupa una extensión superficial de 12.517 

I m etros, de los que están edificados 357 metros; se h alla  surtí*

do de agua procedente de un alum bram iento hecho en el mom te á bastante distancia, conducido por una cañería que es com ún á los dos hoteles, cuya finca está tasada en la suma de pesetas 46.500, que es el tipo por que sale á subasta.
Y para que tenga lugar el rem ate, que será sim ultáneo mi este Juzgado, sito en el piso principal de la casa número uno 

de la calle del General Castalios y en el Juzgado de primera in stan cia  de Segovia, se ha señalado el día 14 de Septiembre 
próxim o, á las diez de la manana; debiendo hacer presente que no se adm itirán posturas que no cubran los dos terceras partes de su avalúo, pudiendo hacerse el rem ate á calidad de 
ceder á un tercero; que para tom ar parte de la subasta deberán lo s  licitadores consignar previam ente en la mesa del Juzgado ó en el establecim iento destinado al efecto una cantidad igual por lo m enos al diez por ciento efectivo del v a lor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin  cuyo requisito no serán adm itidos, y que los títu los de propiedad 
se hallan  de m anifiesto en la  Escribanía del jictuario  todos los días no feriados, de nueve á doce de la  m anana, para que 
los licitadores puedan exam inarlos, no teniendo derecho á 
ex ig ir  ningunos otros.Madrid 10 de Agosto de 1906.= Joaq uín  B en ey to .= E l Es
cribano, Rafael V aldivieso. X —1972

NO VELLA
D. A ntonio Mateo Quirant, Juez m unicipal de esta ciudad, en funciones de prim era instancia  por usar de licencia el 

propietario.Por el presente hago saber cue en los autos de ju icio  ordinario de menor cuantía  que penden en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, instados en concepto de pobre por D. Tomás Escolano Escandell, representado por el Procura
dor D Francisco Escolano D 'A igueville, contra D. Antonio Serrano Pérez, sobre que se declare pertenecen al actor, por haberlas adquirido por prescripción, ciertas fincas enclava
das en este térm ino, ha recaído la sigu iente  «Providencia del Sr. Mateo.—Novelda 7 de A gosto de 1906.— Por presentado el anterior escrito, con las copias sim ples y poder que se acompaña; queden aquéllas por ahora en poder 
del actuario autorizante; se tiene por parte leg ítim a al Procu
rador D .Francisco Escolano, en la representación que ostenta en v ir tu d  del indicado poder; como se pide en los otrosíes pri
mero, segundo y  quinto, y  al efecto, únase en cuerda Hoja el expediente posesorio á que se alude, á los presentes autos; 
anótese preventivam ente la demanda en el R egistro de la propiedad de este partido, expidiéndose para ello m andam iento á aquellas oficinas; y em plácese al demaniado^ en la demanda principal por medio de edictos, que se publicarán 
en el Boletín oficial de esta provincia, en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en los s itio s de costum bre de este Juzgado, para que 
en el térm ino de nueve días comparezca y conteste á la d e
manda. Una vez esto verificado, suspéndase el procedim iento  
hasta tanto recaiga ejecutoria en el incidente de pobreza, y 
dése después cuenta de las actuaciones para acordar respecto 
á Jas demás peticiones que se hacen. ^Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio Mateo Quirant, Juez 
m unicipal de esta ciudad, en funciones de prim e a instancia  por usar de licencia  el propietario; doy fe.=A nim nio Mateo Q u iran t.= A n te m í, Francisco C a n icio .= R u b rica d u s.;

Y para que sirva de notificación y  em plazam iento en for
ma á'dicho demandado D. Antonio Serrano Pérez, en ignorado paradero, á quien se apercibe que de no com parecer en el 
ju icio le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a; reglo 
á la ley , se expide el presente edicto para su inssreiún en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .Dado en Novelda á 8 de Agosto de 1906 .= A n ton io  Mateo 
Q u iran t.= D e su orden, Francisco Canicio. JC—291

QUIROGA
El Sr. Juez de instru cción  de este partido, D. .Toé ”Toran- deira R ico, acordó en providencia de hov, dictada en sum a

rio que se instruye en este Juzgado por infracción de las Ordenanzas de pesca en el río Lon, del m unicipio de Caurel, sean citados con las form alidades legales por medio de la 
presente, que se publicará en el Boletín oficial de este, provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , José Zaranza González Vicente 
R ivas, vecinos de la Pendella, en el indicado m unim ^.o, y en la actualidad ausentes en las siegas de Castilla y en ignorado 
paradero, para que dentro del térm ino de cinco d as compa
rezcan ante este Juzgado al objeto do ser oído el pN mero y de prestar declaración el segundo en m encionado sumario; 
previniéndoles que de no verificarlo les parará e ’ perjuicio á 
que hubiere lu gar en derecho.Y para su inserción  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que tenga efecto la  citación acordada, expido y firmo la presente 
en la v illa  de Quiroga á 16 de Julio de 1906.= E I actuario, 
P. S ., B aldom eroG . L indoso. JO—6910

SAN SEBASTIAN  
D. José V íctor Pesqueira y  Dom ínguez, Juez de primera 

instancia  de esta ciudad y su partido.Hago saber que en virtud de providencia de este día, dicta
da en d iligen cia  de ju icio  voluntario de testam entaría de la finada Doña Mónica A gustina A yani A lbizu, p r o m o v id a s  por 
el Procurador D. José Lasurtegui, á nom bre de D. Francisco 
E chagüe y Nogueira, Doña María de la Concepción, D. Julio 
y D. José Francisco Javier E chagüe y  A yani y D. I mis Gon
zález y A yani, se ha acordado citar en forma para dicho ju i- 
ció á los interesados, convocándoles á ju n ta , la  que tendrá 
lu ga r en la  sala de audiencias de este Juzgado el día 28 del 
actual, y  hora de las diez y  m edia de su m añana, á fin de que 
se pongan de acuerdo sobre la adm inistración del caudal, su custodia y  conservación y sobre el nom bram iento de uno ó m ás contadores que practiquen las operaciones divisorias y 
uno ó m ás peritos para el avalúo de los bienes.Y á fin de que sirva de citación  al interesado, ausente en ig' norado paradero, D. Isidro G uillerm o Joaquín Echagüe y A yani, expido el presente edicto en San Sebastián á 7 de 
A gosto de 1906.= José V. P esq u eira .= P o r su mandado, L i
cenciado Pedro B uenechea. X —1970

Juzgga& o* m u n i e l p A l e e #
M ADRID—BUENAV ISTA  

D . Alfredo del Castillo y Rom ero, Secretario suplente del 
Juzgado m unicipal del d istrito  de B uenavista de esta Corte.

Certifico que en el ju icio  de faltas seguido en este Juzgado por escándalo contra José de Arroy y V allina seen en en tra  la 
sentencia cuyo encabezam iento y  parte d ispositiva  son como 
sigue: _«Sentencia.—En Madrid, á 28 de Junio de 1906, el Sr. Don E m ilio Rancés de la Gándara, Juez m unicipal suplente de 
esté distrito; habiendo v isto  el presente ju icio , seguido por escándalo contra José Arroy V allina, m ayor de edad, soltero, 
cochero y con dom icilio  en la calle de Goya, núm . 14;F allo que debo condenar y  condeno en rebeldía á Jo sé  de 
A rroy y  V allin a  á 25 pesetas de m ulta ó cinco días de prisión  

'su b sid iaria , caso de insolvencia , á cinco días de arresto y  ai 
pago de las costas de este ju ic io . , ,A sí por esta m i sentencia, defin itivam ente juzgando, 
pronuncio, mando y  f irm o .= E m ilio  R ancés.  ̂ ,Cuya sentencia fué leída y  publicada por el Sr. Juez que 
suscribe en el d ía de su fecha.—Alfredo del Castillo.»
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Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 

remito; y con el fin de que se haga su inserción en la G a c e t a  
de Madbid, y  para su notificación  al penado José A rroy  y 
Vallina, expido la presente en Madrid á 2 de Julio de 1906.= 
y o  B .°= E m ilio  R ancés.= A lfredo del Castillo. JO— 6974

ém R H a e r r » ,
SANTIAGO

D. Miguel Lacarta G oñi, prim er Teniente del regim iento 
Infantería de Zaragoza, núm . 12, y  Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración se instruye al recluta 
Anselmo Gómez lo r ia .

Por la presente llam o, cito y emplazo al recluta de refe
rencia, hijo de José y Concepción, natural de Outes y vecino 
de Moledo, de la provincia de la Coruña, de estado soltero, y 
cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la citada provincia y G a c e t a  d e  
M a d b id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Isabel, de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resultan; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de la policía ju d icia l, para que practiquen activas d i
ligencias en la busca y captura del referido recluta, y  caso 
de ser habido lo remitan en calidad de^preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á m i disposición.

Dada en Santiago de Compostela á 20 de Junio de 1906 .=  
Miguel Lacarta. JG— 3480

V A LLAD O LID
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc

tor del regim iento Infantería de Isabel II, núm . 32, y del ex
pediente que se instruye por haber faltado á concentración el 
recluta Miguel Pereña Gómez.

Por la presente cito, llam o y  emplazo al recluta Miguel 
Pereña Gómez, h ijo de Felipe y de María, natural de Cerral- 
bo (Salamanca), nació el 6 de A b ril de 1884, de oficio labra
dor (no constan en la  filiación sus señas personales), para 
que en el térm ino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de Salamanca, comparezca en este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resulten en expediente que por 
haber faltado á concentración y de orden del Sr. Coronel se 
le instruye; advirtiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía  judicia l, para que practiquen activas d iligen
cias para la busca y  captura del referido recluta, y  caso de 
ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de San 
Benito en Valladolid.

Valladolid á 26 de Junio de 1906 .=Juvencio Rodríguez Hu
bert. JG—3482

VITO RIA
D. Ramón Varela Jáuregui, Capitán de_Artillería, con des

tino en el segundo regim iento de montana, Juez instructor 
del expediente seguido contra el artillero del propio regi
miento Santos Rodríguez Martín por la falta grave de haber 
cambiado de residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al m en
cionado Santos Rodríguez M artín, natural de Valladolid, 
provincia de ídem, soltero, de veintiséis años de edad, de ofi
cio jornalero, cuyas señas personales se ignoran, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Valladolid, se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel que ocupa este segundo 
regim iento de A rtillería de montaña, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que se le instruye por la 
falta grave de haber cambiado de residencia sin autorización; 
bajo apercibimiento de que si no com parece en el citado pla
zo sera declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía jud icia l, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap- 
captura del acusado Santos Rodríguez, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, conform e lo he 
acordado en providencia de esta fecha.

Dada en V itoria á 24 de Junio de 19C6.=Ramón Varela.
JG— 3483

ZAM ORA
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 

regimiento de Infantería Toledo, núm . 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Pedro Morán M on- 
terrubio.

 ̂Usando de la ju riscción  que me concede el Código de ju sti
cia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em pla
zo á dicho recluta Pedro Morán Monterrubio, h ijo  de Zaca
rías y de Micaela, natural de A nto de Rioeonejos, provincia 
de Zamora, de veintiún años y  diez meses de edad, de oficio 
jornalero, de estado soltero y cuyas demás señas personales 
se ignoran, para que en el térm ino de treinta días, á contar 
desde la publicación de este docum ento, se presente en Za
mora, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perju icio 
que haya lugar.

A  su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y á los agentes de la policía ju d icia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y  caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida- 
ímf cofiVe.nKn tes, á esta plaza de Zamora y regim iento de To- 
mao, a mi disposición, pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.
•J a ^ue Presen ê requisitoria tenga la debida publi

cidad, insertóse en la G a c e t a  d e  M a d b i d .
Zamora 21 de Junio de 1906.=E1 Comandante, Juez instruc

tor, José Ferrero. JO—3485

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento de Infantería Toledo, núm. 35, y encargado de la 
tormación del expediente que por haber faltado á concentra
do*1 se sigue contra el recluta del mismo Em ilio Rodríguez.

Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de ju sti
cia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em pla- 
H° m 'k °  recluta Em ilio Rodríguez Pérez, h ijo de Manuel y  
fie Mana, natural de Oneta, provincia  de Oviedo, de veintiún 
anos y nueve meses de edad, y  cuyas demás señas personales 
T 1? n? raní Para que en el térm ino de treinta días, á contar 
aesae la fecha de la publicación de este docum ento, se pre
sente en Zamora, cuartel de Infantería, á fin de que sean 
01? ° ? , su? descargos; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde si no compabeciéré en el referido plazo, siguiéndole 
el perj u icio que haya lugar.

A l la vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles com o m ili

tares y á lo s  agentes de la policía judicial., para que practi
quen activas diligencias en la busca del referido acusado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes, á esta plaza de Zamora y reg i
miento de Toledo, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu b li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Zamora 21 de Junio de 1906.=E 1 Comandante, Juez ins
tructor, José Ferrero. JG—3486

Z A R A G O ZA
D. Rafael Cascajares Gayán, prim er Teniente, Ayudante 

del tercer batallón del regim iento Infantería del Infante, n ú 
mero 5, y Juez instructor del expediente instruido contra el 
recluta destinado á este regim iento Francisco Ebré Fresque- 
te por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de A lcalá de Gisbert, provincia de 
Castellón de la Plana, hijo de José y de Magdalena, soltero, 
de veinte años y seis días de edad, de oficio jornalero antes de 
ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que 
siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba escasa, boca regular, color sano, para que en el 
término de treinta días, contados desde la  publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el regim iento Infantería del Infante, 
núm ero 5, de esta plaza, para responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por falta de con 
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares, y  á los agentes de la policía judicia l, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y  captura del 
acusado Francisco Ebré Fresquete, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conform e lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. ~

Dada en Zaragoza á 22 de Junio de 1906.=E 1 prim er Te
niente, Juez instructor, Rafael Cascajares Gayán. JG—3484

D. Pedro Abad Hueso, Capitán del regim iento Infantería 
del Infante, núm . 5, Juez instructor nombrado para la for
m ación del expediente que por falta de concentración se ins
truye contra el recluta destinado á este regim iento, de la 
Caja de Barcelona, núm . 63, Ernesto Vidal Carler.-

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ernes
to Vidal Carler, recluta destinado á este regim iento por la 
caja de Barcelona, núm . 63, natural de Barcelona, h ijo de 
José y de Josefa, de estado soltero, de veinte anos de edad, de 
oficio com erciante, para que en el término^ de treinta días, 
contades desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el castillo de la Aljafería, cuartel ocupado por este 
regim iento, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por faltar á concentra
ción me hallo instruyendo; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nom bre de S. M. (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía jud icia l para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta Ernesto V i
dal Carler, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes al castillo de la A lja 
fería (cuartel del Príncipe Alfonso) y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 17 de Junio de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Pedro Abad Hueso. JG—3417

ASIMOS OFICIALES
Sociedad especial minera fija Familiar*

A  los efectos del art. 11 del Reglamento, se anuncia á los se
ñores socios de esta Empresa haberse puesto al cobro el divi
dendo pasivo núm . 41, de cinco pesetas por acción, fecha 
1.° del actual.

Madrid 14 de Agosto de 1906.=E1 Presidente, Luis S. de 
Jubera. X —1966

fija § i e r r a  d e l Oro*
S o c ie d a d  an ón im a .

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en su se
sión de Comité, celebrada en París el 27 de Julio últim o, ha 
tenido á bien acordar, con sujeción á lo que dispone el ar
tículo 35 de los estatutos, la celebración de junta general, 
ordinaria y extraordinaria, que tendrá lugar en su dom icilio 
social, en Madrid, Tetuán, 5, el 3 de Septiembre próxim o, á 
las cuatro de la tarde, y en la cual se ha de deliberar y  votar 
sobre los puntos siguientes:

1.° Todo lo que corresponde á la junta general, en lo re
ferente al ejercicio de 1905.

2.° Disolución anticipada de la Sociedad y nombramiento 
de liquidadores.

3¿° Poderes á otorgar á los liquidadores para ceder todos 
los derechos, acciones y obligaciones de la Sociedad á otra 
Sociedad nueva.

Los señores accionistas que ueséeñ ,?sisHr a referida 
junta, por sí ó representación, tendrán presl -ar "
los de los estatutos para el depósito de acciones, aYls? s r,es“ 
pectivos, en el dom icilio social, Madrid, Tetuán, £, aeütr0 
del plazo fijado en los mismos.

Madrid 14 de Agosto de 1906.=E1 Secretario de la Socie
dad, Juan Martín Gordillo. X — 1968

H oya! Insurance Company*
En el balance de la misma de 1905, publicado en la G a c e t a  

de 31 de Julio últim o, debe entenderse que la certificación 
de aprobación puesta á continuación del Pasivo comprende 
asimismo el A ctivo  de dicho balance.

Agentes: Mathias Iiuelin  y  Compañía, Málaga. X —1969

Com pañía de los ferrocarriles Andaluces*

Situación en 31 de Marzo de 1906.
Pesetas.

ACTIVO ------------------------------ -
Acciones á canjear por v a le s ............................. 1.164.500
Gastos de prim er establecimiento y obras 

complementarias de p r im e r  estableci
miento .................................................................  199.765.360*34

A cop ios.....................................................................  4.692.045*57
Deudores varios.................................... ................  7.983.063‘ 12
Cuentas de orden ............................................... .   3.259.030*53
Cuentas de garantía y  valores d ispon ib les.. 6.000.000
Caja, Bancos y cartera...........................    7.210.043*67
Cargas de la explotación ....................................  222.514*99
Valores de las Cajas de pensiones y  socorros. 899.422*92
Liquidación del ejercicio 1903 ...........................  480.606*72

-  — 1904...........................   347.902*21
-  -  1905...................   1.391.156*13

233.415.646*20
PASIVO '

Fondo so c ia l..................................... ............ * . . .  36.000.000
O bligaciones...........................................................  154.939.662*33
Subvenciones.........................................................  8.43 L.086*75
Reservas.........................................   „ 555.297*47
Cupones y amortizaciones, vencidos ó atra

sados, por pagar................................................  16.978.663*52
Acreedores v arios .................................................  6.839.645*76
Cuentas de orden   .................................. 4.761.951‘98
Productos del tráfico é ingresos varios  2.031.446*13
Cajas de pensiones y socorros  .............  915.461*88
Liquidación de ejercicios c e r r a d o s 1.962.430l38

233.415.646*20

Madrid 14 de Agosto de 1906.=E1 Jefe de la contabilidad ge
neral, E. Chandebois.=V .° B .°= P . el D irector, el Subdirec
tor, Jubero. X — 1967

BOLSA DE MADRID
Qoinación oficial del día lé  de Agosto de 1906» 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL OOHTABS
fiONDOS PÚBLICOS — ■■■■■------- --------------- --------

Día 13 Día 14

Deuda perpetua al 4 ° /0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,40 y 50 81,50
Idem Ef de 25.000 id. id..........................  81,40 y 50 »
Tdem....D, de 12.500..................................  81.55 81,60
Idem C, de 5.000..................................  81,95 y 82% 8¿,95
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  8I,y5 y 827. S2y.
Idem A, de 500 id..id.............................. 827* 827.
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  » 827.
En diferentes series...................................... 81,95Jy827. 81,95 y  827.

Deuda al 5 ° /0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  100,70 101,75 y 80
Idem E, de 25.000 id. id.................................. » *
Idem D, de 12.500.....................................  100,70 »
Serie C, de 5.000 id. id,............................  100.70 100,80
Idem B, de 2.500 .....................................  100,70 »
ídem A, de 500 id. id................................ 100,80 100.80
En diferentes series , ..........................  100,80 100,80

Sancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................... 4347* 4337*
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3977. »
Banco Hipotecario de España, ídem... 218% »
Idem id. id. cédulas al 4 /  500 ptas... .  102,70 »
Idem id. id., ídem al 4 7* w0 id .  » *
Banco de Castilla, acciones.............................  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  1447, »
Banco Español de Crédito. ídem  » »

Resumen general de pesetas asmlnaíee legoolad&a*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................  207 800
Idem ía. al 5 por 100 amortizable...........................   318 5ü0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...........................   61 500
acciones del Banco de España...............................................   6 5^0
Idem del Banco Hipotecario de España..............................  O.OhO
Idem del Banco Hispano-Americano. ..................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................ o 0.000

Cambio* medios oficíale* «odre plazas extranjeras
13 x i «i i tin t r  x flr» a t

O B S E R V A T O R IO  DE M A D R I D
meteeufaiÁffieiM 4*1 41» V4L 4 *  A g osto  4 *  l i O A

H O R A S

ÁXiTBBA
barómetro

sfüítalda 10o
m  ^□Imctros

g$B&ÓMS7B0 Seus!£s
«ti

vs$s$ acaei».

Humc&ü
Vslativs.

mnwüiúm  
9 clase de! víanle.

wss&m
da! c i e 8 *

Sscs. Hamcscomc,

702,11 23 2 12 0 4.8 23 W ............ . Brisa......... Casi despejado.
8 de la mañana.............. ..... 7i 3^4 20.2 15.3 10.5 59 s w ............... Idem............. Muy nuboso.
O In. inunuYin 704,10 23 2 16.9 11.1 53 s w ............... Viento.......... 10»* «Sí

12 del día.......... . 704,08 26.4 17 3 10.0 39 s w .............. Idem. . . Poco nuboso*
3 de la tarde. •  ̂ - 704,33 28 7 17.1 8.6 29 w ....................... Idem fuerte..
A rija lo tQ'Tílffc 705,05 26 7 15.6 7 5 29 m ........... Brisa............. Despejado.
9 de la noche. 705,83 21.2 17.6 13.1 71 NO................ Idem........ Idem.

Temperatura rnaxima del aire á la sombra.. . . . . . . . . . . . . . . .  30,1
Idem mínima.   .................. ...................................... 20 0

Diferencia. ............ . ♦..........   *0.1
Temperatura rnaxima si sol, á do» metros de la tierra.. . . . .  83,2
Idem sd. dentro de una esfera de cristal o . . . . . . .  . . . . . . .  *. 60,3

Diferencia............................ . ......................   27,1
Temperatura máxime á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable. . . . .  ............ . 36.8
Idem mínima ídem>.  ...............   - * • *............   • - •

Diferencia. ...........   * • • *. 17,1

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro fcoraa 
(kilómetros). 5o5

Oscil ación barométrica ídem (milímetros) . i ....................... S i
Altura ídem «on respecto á la media anual, á las nueva

horas de la noche. ........       —  1 2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) *
Sol completamente despejado . .  7  n 4 l na
Sol entrevelado por nubes ó vapores.i..................  2 5; m

Total de insolación durante ti día. t«. * *„. * * *. * 10 k 3u
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Observaciones meteorológicas de España y Extranjero.
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JUKTA DE SEflORÁS— REGLAMEKTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRffiCJiSA E INCURABLES 
Y MMICOMÍO DE SANTA ISABEL DE LEGARES 

REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES Di RECLUSION DE DEMENTES
EDICION OFICIAL 

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en ia Administración de la Oompañi& Arres» 
lataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y  principales librerías

En nrovinciag, en casa de los Asentes de la Compañía v  principales librarlas.

e , i : 9 TOí©infi#

Um. ninans,—Contadores. — Bornf--jus 

Turbinas de vapor, 

MUterisl m$s¡ftnico y Turbinas hdráuJicsj.

SttCiEDAD ESPAÑOLA

O  IB  B L I K  O  1ST
Pri^aip* »so • — M A D » IDv-Js.n* *■.%*.< $.1

r  -  i f  *

: V iJ'ÍÍIÍCA f
Se eAociii capitales á mi interés m 

U de 6 á ]% °/0 áte ua], con garantía M 
M trr-is v'^ces mayor y en las condi» S
f§ done* a satisfacción del capita- ||

|  v'.nr:p!«.t.Mte gamstldo |
$j¡ <Se puo-d«~ colocar dinero que pro- l§ 
f§ iuzca mayor renta, cobrada por ¡| 
M trunes rreá adelantados y reinte- 6 
8  ¿jámbye del capital si plazo que f| 
ffi se desee. f|
R L* f*43 »W?9!í$A OE 8&DR50 f§
I  p .  F e e w r e y P E S  |
H tofem»». í*49 principal dsrací»* ||
¡| eors*: de 11 é l j  6 á 8, j
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 ------ --------------------------------------- ------- T— f _____            _
ft. inmediata de bnenas minas 

de hierro ó cobre, habiendo trabajos efectua
dos; prihoima al mar. A.porte de capitales para 
desarrollar Sociedades mineras. Escribir 
para infomnes á la Agencia Industrial His
pano Francesa, Paseo Pujadas, número 4, 
Br reo] o o a.

Í7 a"”1 vÍ Í J N  D 1A  H
o SCI EDAD DE S EGUROS  M U T U O S

Las •r̂ ’ ŝ n̂.s laboriosas y morigeradas 
que colocan fus ahorros eo. las Cajas de 
este nombre; realizarán u:a acto de pruden
te previsión enterándose de las condiciones 
de ios Seguros de Su perv iven cia  que 
ha organizado sobre bases firmísimas ia 
Sociedad L a  M u n d ia l 9 establecida le- 
gaimente en Madrid.

Pídanse informes á las Oficinas centra
les (Jovillanos, 5), 6 ú ios representantes 
de «La Mundial» en provincias.

1 JUAN W£MZ£L Y ©OM^ANIA 1
« x k k b r x  n e  sus* m .  | ^ r m m  QT

.21 APABSABO m  OOKBBOS -.18. T.legKtmi «eSKSfe 1V|^1./ÍC11/ ^
Y j  s u o x t j e í& ^ - z , s a s r  » j A , j a o a a j . o a s r a . s  riALue de c o r t e s ,  &m f j

2  MAG0INAF.1A V M ATERIAL ELÉCTRICO S
’*%  M»A IK3tALACMN«E$ ELÉCTBSI3AS Y TEU^SCAS i?

jR  Dinamos, Electron.ocores, Translorinadores, 3#
Turbinas, Motores 4 gas pobre, Máquinas de va- « t  
P °r * Instalacioíí completa de mounos harineros» 

y  Contadores de agua.. fw
W  Suministro Inmediato de toda clase de material
ÁA eléctrico y telefónico, por disponer siempre de Ul

grandes existencias en nuestros almacenes* ^

Jy Electrovías sistema SeblenifliaiK» íF
H  OFEETAS T  PRESUPUESTOS GRATIS &

SANTOS DEL DIA
L a Asunción de Nuestra Señora.

E SPE CTAC U LO S.

GRAN TE\TRO .—A  las8 y Br4.—El cabe 
primero.—-Los picaros celos.—El húsar de L 
guardía—El barquillero.

P L A Z A  I)E TOROS.— Gran novillada.- 
Se lidiarán seis todos (desecho de tienta 3 
cerrado) con divisa encarnada, blanca y ama
rilla, de la antigua y acreditada ganad u'ía de 
D. José Moreno Santamaría, de Sevilla; sien
do los espadas Manuel Torres (Bombita 111)¡ 
Hilario González (Serranito) y Faustino Po
sadas.

La corrida empezará á las cinco.


